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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

S . M. la R eirá nuestra Señora (Q . D . G .) 
y  su  augusta Real F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad e n  su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Ayer á las siete de Ja noche S. M. la Reina nues
tra Señora, acompañada del Excmo. Sr. Presidente

Consejo de Ministros y de los altos funcionarios 
de la Real Casa, se dignó recibir en audiencia par
ticular al Sr. D. Ignacio Aguilár, que, prévíamente 
anunciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la l|onra de poner en las Reales 
manos Ja carta en que S. M. el Emperador de Méjico 
le acredita en calidad dé su Enviado extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario en esta corle.

Al verificarlo, él Sr. D. Ignacio Aguilar dirigió á 
S. M. él siguiente discurso:

«SEÑORA: Distinguido por el Emperador de Méjico 
con el cargo de su Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de V. M., tengo la alta honra 
de poner en sus Reales manos las cartas que me acre
ditan para aquella misión. Al hacerlo, Señora, cum
plo con uno de los deberes más gratos á mi corazón, 
asegurando á Y. M. de la alta estima en que mi au
gusto Soberano tiene las relaciones amistosas que fe
lizmente existen entre Méjico y España, y el deseo de 
cultivarlas y hacerlas cada dia más y más cordiales.

Me encarga el Emperador al mismo tiempo haga 
presente á V. M. que sus votos por la felicidad y en
grandecimiento del pueblo español son tan fervien
tes, como sincera la adhesión hácia su augusta Per
sona y á todos los miembros de ía Real familia.

Por lo que á mí toca, Señora, justo apreciador 
desde mi infancia de las virtudes de esta nación ge
nerosa, que como inestimables presentes legó á mi 
patria el catolicismo y su propia civilización, conta
ré entre las mayores felicidades de mi vida la de 
poder merecer en el desempeño de mis delicados be
beres. la alta benevolencia de V. M »

Y S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr, Ministro: Es sumamente grata para mí la se

guridad que me .dais de los deseos que animan á 
vuestro augusto Soberano de estrechar cada dia más 
las relaciones de buena amistad que deben existir 
entre España y Méjico, y agradezco la expresión de 
los votos que en su nombre acabais de dirigirme.

No son ménos sinceros los que yo también formo, 
en unión de mis pueblos, tanto por la felicidad del 
Emperador como por la prosperidad de la nación 
cuyo destino rige.

Apreciando los sentimientos personales que me 
expresáis, me complazco en aseguraros que mi Go
bierno se esmerará en facilitar el desempeño de 
vuestra honrosa misión, durante la cual podéis con
tar con mi benevolencia.»

El Representante mejicano, á quien acompañaba 
el segundo Secretario de la Legación D. Guillermo 
Garay, pasó en seguida á ofrecer á S. M. el R e í  el 
homenaje de su respeto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES.

Beneficencia.—Negociado i  *
Autorizadas en varias ocasiones las Juntas de Be

neficencia y otras corporaciones dependientes del ra
mo para enajenar el papel de la Deuda que poseen, 
bien se destine su importe á la adquisición de títu
los del 3 por 100 consolidado, que á su vez han de 
invertirse en inscripciones nominativas é intrasferi- 
bles de la misma renta, bien á otros objetos de uti
lidad reconocida y acreditada, se ven en la necesi
dad de otorgar poder á favor de personas determi
nadas, á fin dé que practiquen en la Dirección ge
neral de la Deuda pública las gestiones necesarias al 
efecto. Aun cuando en las Reales órdenes de conce
sión sé expresa siempre la circunstancia de que in
tervenga en las referidas operaciones un Agente de 
la Bolsa, han ocurrido algunos casos en que, ya por 
descuido de las corporaciones de que se trata al nom
brar su representante, ya por haber entregado estas 
de buena fe y sin garantía alguna créditos de enti
dad á personas que indignamente faltaron á la con
fianza en ellas depositada, se privó á la Beneficencia 
pública de sumas que debían ser invertidas en ob
jetos determinados, sin que cuantas diligencias se 
practicaron diesen otro resultado que el de imponer 
á los culpables el castigo á que se hicieran acreedo
res. Deseando la R e in a  (Q. D. G.) evitar la repetición 
de hechos tan sensibles y de tan trascendentales 
consecuencias, se ha dignado mandar prevenga V. S. 
á las Juntas de Beneficencia y demás establecimien
tos de esa provincia autorizados para las operaciones 
expresadas, que en lo sucesivo cuiden muy escru
pulosamente de nombrar como apoderados á perso
nas de toda su confianza, de reconocida probidad y 
honradez, y, siendo posible, á empleados que se 
hallen bajo su dependencia, y que por razón de sus 
cargos tengan prestada fianza; en la inteligencia de 
que en caso de descuido ó negligencia serán respon

sables de los perjuicios que puedan irrogarse á los 
establecimientos que dirijan ó administren.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 27 de Diciembre de 1865.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Sanidad—Sección 2.a—<Negociado2.°
La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido declarar limpió 

el puerto de Ciudadélá (Éénorcaj, en vista de íá com
pleta desaparición del cólera morbo.

Lo que de órden de S. M. se publica en la G a c e t a  

para conocimiento de las Autoridades sanitarias dél 
litoral, qué2 deberán aplicar á sus procedencias las 
prescripciones del art. Í0 cíe la ley vigente del ramo. 
Dios guarde .á Ŷ  S. muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1865.

PO SA DA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de las Baleares.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Reína (Q* D. G.), conformándose 
con lo propuesto por V. E. á este Ministerio en su co
municación fecha 11 del actual , ha tenido á bien 
disponer que los caballos seméntales del Estado en 
el próximo año de 1866 presten el servicio de caba
llaje ó cubrición sin retribución alguna por parte de 
los dueños de las yeguas que á este fin se presenten 
en los depósitos ó paradas establecidas al efecto.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y fines indicados. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 1865.

O’DONNEIiL.
Sr, Director general de Caballería.
Artículos del reglamento de los depósitos de caballos se

mentales del Estado de que hace mérito la comunicación 
de esta fecha.
19. Los Tefes Héíos~depósitos avisarán con anticipa

ción á la época de la monta, tanto á los Gobernadores ci
viles de las provincias como á las Autoridades lócales, 
el punto ó puntos donde se colocarán las paradas provi
sionales, con objeto de que sé publique en los Boletines 
oficiales.

20. Para determinar los puntos ó paradas provisio
nales que expresa el artículo anterior, .propondrán los Je
fes de los depósitos todos los años en el mes de Enero 
los pueblos donde hayan de distribuirse los caballos, se
ñalando los que más convéngan á las localidades, según 
la conformación, alzada y temperamento de las ye
guas.

21. Aprobada que sea la distribución de los caballos, 
se expresará en los anuncios de los Boletines oficiales de 
que habla el art. 20, la edad, alzada, pelo ó capa y gana
dería de que procede cada caballo.

22. Serán preferidos para beneficiar sus yeguas con 
los caballos sementales ,del Estado: primero, los que te
niendo mayor número con la alzada de siete cuartas en 
adelante, y con anchuras, y buena ó regular conforma
ción, no tengan suficientes haberes para comprar caba
llo padre: segundo, los que hagan las labores y faenas 
del campo con yeguas: tercero, los que sean pobres y 
tengan para uso de silla ó acarreos una ó más. yeguas, 
teniendo siempre en cuenta que las yeguas deben tener 
siete cuartas cuando menos.

Excmo. Sr.: Aprohando Ja R e in a  (Q. D. G.) la 
propuesta reglamentaria que V. E. elevó á este Mi
nisterio con fecha 15 del actual , se ha dignado pro
mover al empleo superior inmediato al Teniente, Al
férez y sargentos primeros de caballería del cuerpo 
de su cargo comprendidos en la adjunta relación, 
la cual empieza con él nombre de D. Francisco Al
cocer y Gómez, terminando con el de D. Cipriano 
Suso y Davalilíos: al propio tiempo es la voluntad 
de S. M. que el Teniente del regimiento de Coraceros 
de la Reina, 2.® de caballería, D. Vicente Cor
tijo y Navarro, pase á continuar sus servicios á la 
Guardia civil , ocupando la vacante de su clase que 
resulta en el escuadrón del noveno tercio por retiro 
de D. Vicente Yelilla y Medina.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, ínterin se expiden los cor
respondientes Reales despachos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1865.

o d o n n e l l .

Sr. Director general de la Guardia civil.
Relación del Teniente, Alférez y sargentos primeros de 

caballería del Cuerpo de la Guardia civil, d quienes por 
Real órden de 27 de Diciembre de 1,865 se les promueve 
al empleo superior inmediato.

D. Francisco Alcocer y Goméz, Teniente del segun
do escuadrón del octavo tercio, destinado de Capitán 
del escuadrón del segundo tercio.

D. Vicente Herrero y Vila, Alférez del escuadrón 
dél primer tercio, de Teniente del segundo escuadrón 
del octavo tercio.

D. Mariano Capilla y León, sargento primero del ter
cio de Madrid, de Alférez del primer escuadrón del 
cuarto tercio.

D. José Hernández y Diaz , sargento primero del 
cuarto tercio, de Alférez del primer escuadrón del oc
tavo tercio.

D. Francisco Navarrete y Peral, sargento primero 
del octavo tercio, de Alférez del primer escuadrón del 
cuarto tercio.

D. José Martinez y Martinez, sargento primero del 
décimo tercio, de Alférez del escuadrón del primer 
tercio,

D.'Cipriano Suso y Davalilíos, sargento primero del 
escuadrón del primer tercio, de Alférez del escuadrón 
del segundo tercio.

Excmo. Sr.: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la 
propuesta reglamentaria que V. E. elevó á este Mi
nisterio con fecha 21 del actual, se ha dignado pro
mover al empleo superior inmediato á los Capitanes, 
Tenientes y Subtenientes de infantería del cuerpo de 
su cargo comprendidos en la adjunta relación, la 
cual empieza con el nombre de D. Antonio Menchaca 
y Mateo y termina con el de D. Juan Escobar y Vi

llar ; siendo igualmente la voluntad de S. M. que el 
Teniente Coronel D. Mateo Berges y Dufóo, Coman
dante del quinto tercio, obtenga coloéacion efectiva 
de su clase como segundo Jefe del de Madrid, cuyo 
cargo resulta vacante por retiro de D. Juan Barreras 
y Sara ña na , y que el Capitán del batallón cazadores 
de Tarifa, núm. 6, D. Pedro Soler de Cornelia y Pas
cual pase á continuar sus servicios al Instituto do 
la Guardia civil, ocupando la vacante que existe en 
la sétinia compañía dél cuarto tercio, por ascenso de 
D. Antonio. Menchaca y Mateos.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, ínterin se expiden los com
petente^ Reales despachos. Dios guárde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Diciembre de \ 865.

o d o n n e l l .
Sii. Director general de la Guardia civil.
Relación de' los Capitanes , Teniente y Subteniente de in

fantería del Cuerpo de la Guardia civil d quienes por 
Real órden de 27 de Diciembre de 1865 se les.promue
ve al empleo superior inmediato.
¡ D. Antonio Menchaca y Mateo, Capitán de la segun

da compañía del cuarto tercio, destinado de Comandan
te ídél décimotercero tercio, vacante por retiro de D. Mi
guel Sanz y Anagot, que lo servía.

D. Juan Fernandez Osorio, Capitán de la sexta com
pañía del primer tercio , de Comandante del quinto 
tercio, vacante por ascenso de D. Mateo Berges Dufóo^ 
que lo servía.
■ I D. Luis Pascual del Povil y Esteller, Capitán de in
fantería, Teniente de la octava compañía del quinto 
tercio, de Capitán de la sexta compañía del primer ter
cio, vacante por ascenso de D. Juan Fernandez Osorio 
y Serón, que lo servía.

D. Juan Escobar y Tiller, Subteniente de la tercera 
compañía del undécimo tercio, de Teniente de la octa
va compañía del quinto tercio, vacante por ascenso de 
D. Luis Pascual del Povil y Esteller, que lo servía.

Excmo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.), aprobando la 
propuesta reglamentaria de antigüedad, que Y. E. 
dirigió á este Ministerio en 20 del actual , se ha dig
nado conferir el empleo de Capitán de caballería á 
los seis Tenientes de la citada arma comprendidos en 
la adjunta relación, con destino á los cuerpos que en 
la misma se expresan, la cual principia con D. Ma
nuel Juncosa y Tarca y termina con D. Andrés Cal
derón y González; debiendo ser puestos desde luego 
los interesados en posesión de su nuevo empleo, ín
terin se les expide el Real despacho.

De Real órden lo digo ó V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1865.

ODOJVNELL.
Sr. Director general de Caballería.
Relación de los Tenientes de caballeríad quienes por Real 

órden de 28 de Diciembre de 1865 se concede el empleo 
de Capitán de la citado arma, con destino d los cuerpos 
que se manifiestan.

D. Manuel Juncosa y Tarca, procedente del Colegio 
y Escuela general, Teniente Ayudante/destinado de 
Capitán al segundo escuadrón del regimiento cazadores 
de la Albuera.

D. Jerónimo García é Ibañez, de lanceros de Santia
go, Capitán graduado, Teniente Ayudante, de Capitán 
al primer escuadrón del regimiento húsares de Bailén.

D. Francisco San Juan y Valero, de Alcántara, Ca
pitán graduado, Teniente, de Capitán á la Plana Mayor 
del regimiento de Almansa.

D. Asensio García Robres, de España, Capitán gra
duado, Teniente Ayudante, de Capitán al segundo es
cuadrón del regimiento de Pavía.

D. Pedro Artalejo y López, de Talavera, Capitán 
graduado, Teniente Ayudante, de Capitán á la Plana 
mayor del regimiento de España.

D. Andrés Calderón y González, de la representación 
de los euérpos del arma, Teniente, de Capitán de la 
misma representación de los cuerpos.

Excmo. S r.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar la propuesta que V. E. dirigió á este Minis
terio en 11 del actual,á favor de los tres Cadetes del 
Colegio de caballería comprendidos en la adjunta re
lación, á quienes S. M. concede el empleo de Alférez 
de la citada arma, con destino á los cuerpos que en 
la misma se expresan, declarándoles la antigüedad 
y abono de sueldo desde el dia 1.° de Enero próxi
mo en que ba de considerárseles en posesión de su 
nuevo empleo ínterin se les expide el Real despa
cho, mediante á haber terminado con aprovecha
miento sus estudios y prácticas; debiendo guardar 
entre sí, para su antigüedad en la escala, el órden 
con que figuran en la mencionada relación.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 28 de Diciembre de 1865.

ODO N N ELL.
Sr. Director general de Caballería.

Relación de los Cadetes del Colegio de Caballería d quie
nes por Real órden de 28 de Diciembre de 1865 se con
cede el empleo de Alférez con destino d los cuerpos 
que se expresan y órden de antigüedad que les corres
ponde.
1.° D. Arturo Vienne y Galvete, destinado al cuarto 

escuadrón del regimiento húsares de lá Princesa.
2.° D. Ricardo Coton y Pimentel, al cuarto escuadrón 

del regimiento lanceros de Numancia.
3.° D. Emilio Herreros y Cortés, al cuarto escua

drón del regimiento coraceros del Príncipe.

Relación de los Caballeros que disfrutan la cruz sencilla 
de San B.ern\enegildo d quienes por Real órden de 27 de 
Diciembre de 1865 y d propuesta del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se concede la pensión anual 
de 150 escudos, correspondiente á dicha condecoración, 
expresándose la fecha desde que ha de hacerse el abono 
dé la misma, y el nombre, empleo y situación de los 
individuos que dejaron las vacantes.

D. Miguel Llobregat y Carchena, Teniente Coronel 
retirado en la provincia de Málaga, disfrutará la pensión 
desde él 21.de Junio del año actual, por ser el dia si
guiente al en que ocurrió el fallecimiento del Capitán 
retirado en Cataluña D. Miguel Robles y Jiménez á 
quien reemplaza.

D. Miguel de Lara y Eehavarri, Comandante gra

duado, Capitán retirado en la Habana, disfrutara la 
pensión desde el 1 de Julio próximo pasado, á pesar do 
haber muerto en 19 de Enero dé 1862 el Capitán reti
rado en Castilla la Nueva D. Vicente Martínez Oñate, 
cuya vacante ocupa, toda V̂ez que.deben quedar a be
neficio del Erario los alcances’  que resultan de una á 
otra fecha*

D. José Nieto y Rlvadulla, Capitán retirado también 
en la plaza de la Habana , disfrutará la pensión desde el 
4 de Julio próximo anterior, sin embargo de haber fa
llecido el 16 de Febrero de 1863 el Oficial primero ju
bilado de este Ministerio D. Manuel Ansa y Roca, á quien 
sustituye, en razón á que deben quedar á beneficio dél 
Erario los alcances que resultan de una á otra fe
cha.

; D. José Abdon Rich y R icli, Coronel retirado en 
Castilla la Nueva, disfrutará la pensión desde el 8 de 
Julio del présente año, ó sea el día siguiente al en que 
ocurrió el fallecimiento del Subteniente graduado Don 
Antonio Ümbert y Borras, cabo primero retirado en las 
Islas Baleares, á quién reemplaza.

; D. Mariano Escalante y ítitiz, Capitán retirado en el 
distrito de Granada, percibirá Ja pensión desde el 22 de 
Julio último, por ser el dia siguiente al en que murió 
D.; Aquilino Sostrada y Olivans, Capitán retirado en Va- 
leticia, cuya vacante ocupa.

: D. Francisco Bautista y Acosta, Comandante retira
do en esta corte, percibirá la pensión desde el 28 de Ju
lio del presente año, ó séa él siguiente día al del falleci
miento de D. Manuel Morcillo y Vallespir, Teniente re
tirado en Granada, á quien sustituye.

. D. Ramón Plassa y Baya, Comandante retirado en 
Barcelona, percibirá la pensión desde el 6 de Agosto úl
timo, por ser el dia siguiente al en que murió D. Andrés 
Calderón y Espada, Teniente Coronel retirado en esta ; 
corte, á quien reemplaza.

; D. Francisco Mendieta y Perez de Vargas, Coman
dante retirado en esta corte, percibirá la pensión desde 
el 31 de Agosto próximo pasado, dia siguiente al del fa
llecimiento de D. Julián Abril y Martinez, Comandante 
retirado en Castilla la Nueva, cuya vacante ocupa.

D. Manuel Cárdenas y Santos, Capitán retirado en 
Sevilla, percibirá la pensión desde el 4 de Setiembre 
próximo anterior, dia siguiente al en qu e ‘murió Don 
Juan Molina, Capitán retirado en' Valencia, á quien sus
tituye. .

D. Ramón Autran y Malpica, Comandante retirado 
en el Ferrol, percibirá la pensión desde el 10 de Setiem
bre últim o, dia siguiente al del fallecimiento de D. Ma- 
m n o  Alberich y Balando, Teniente retirado en la isla 
de Cuba, cuya vacante ocupa.

D. Antonio Laporte Sehvid, Teniente Coronel reti
rado en esta corte, percibirá la pensión desde el 15 de 
Setiembre próximo pasado, dia siguiente al en que mu
rió D. Mariano Cossio y Gjeda, Comandante retirado en 
Andalucía, á quien reemplaza.

D. Pascual de la Encina y Falcó, Barón de Forna, 
Coronel retirado en esta corte, percibirá la pensión des
de el 15 de Setiembre anterior, dia siguiente al del falle
cimiento de D. Nicomedes San Pedro y Olaeta, Capitán 
de fragata retirado en Valencia, á quien sustituye.

Relación de los Jefes y Oficiales de infantería del Cuerpo 
de la Guardia civil d quienes por Real órden de 27 de 
Diciembre de 1865 se les destina aprestar sus servi
cios en otros tercios.

D. Teodoro Artalejo y Ramada, Teniente Coronel 
del quinto tercio, destinado de segundo Jefe al ele Ma
drid.

D. Mateo Berges y D ufóo, Teniente Coronel del ter
cio de Madrid, de segundo Jefe al quinto.

D. Pedro Soler de Cornellá y Pascual , Capitán del 
cuarto tercio, de Capitán al duodécimo.

D. Martin Rosales González, Capitán del duodécimo 
tercio, de Capitán al cuarto. '

D. Eusebio Guindulain y Riu, Teniente del sétimo 
tercio, de Teniente al quinto.

D. Juan Escobar y Villar, Teniente del quinto tercio 
de Teniente al sétimo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION
FIJANDO LAS ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES ESPECIALES 
DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, CREADAS 
POR RE AL DECRETO DE 25 DE SETIEMBRE ÚLTIMO , Y LOS

TRÁMITES DE LOS EXPEDIENTES SOBRE DEFRAUDACION.

CAPITULO PRIMERO.
De los Inspectores, Oficiales y Aspirantes.

Artículo 1.° Los Inspectores, Oficiales y Aspirantes 
de la contribución industrial y de comercio se ocupa
rán exclusivamente, bajo las inmediatas órdenes de los 
respectivos Administradores principales de Hacienda 
pública, en los trabajos de administración y fomento de 
la misma contribución.

Art. 2.° Sin perjuicio de lo demás que se previene 
en otros artículos de esta instrucción tendrán los Ins
pectores los deberes y atribuciones siguientes :

1.a Vigilar sobre el exacto cumplimiento de las le
yes, reglamentos, instrucciones y órdenes relativas a la 
contribución industrial y de comercio.

2.a Promover la formación de padrones de todos los 
individuos obligados á satisfacer esta contribución en 
cada localidad, arreglados al modelo adjunto señalado 
con el número d.° (1 )

3.a Promover también en las capitales de provincia 
y en los pueblos é centros fabriles ó industriales cuya 
importancia lo requiera la comprobación administrativa, 
con objeto de averiguar si se hallan matriculados todos 
los que hayan debido ó deban serlo, y si los inscritos 
lo están en la clase que les corresponde según su in
dustria, profesión ó comercio.

4.* Intervenir en la forma que se dispone en el art. 20 
de esta instrucción en los expedientes contra los que 
resulten defraudadores por virtud de la comprobación 
administrativa, ó á consecuencia de denuncia parti
cular.

5.a Inspeccionar si la clasificación de las respectivas 
poblaciones se halla arreglada al último censo aprobado, 
y si no lo estuviere, dar conocimiento de ello al Admi
nistrador para que con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 20 de Octubre de 4852 se 
acuerde lo que proceda.

6.a Examinar las matrículas, y consultando los pa
drones y demás antecedentes adquiridos, emitir dictámen 
sobre ellas ántes de que los Administradores las some
tan á la aprobación de los respectivos Gobernadores, 
proponiendo su ampliación ó rectificación en los casos 
que proceda , ya por omisiones ó abusos en los reparti
mientos gremiales, ó ya por cualquiera otra causa.

7.a Dar también su dictámen en los expedientes que 
se forrpen sobre altas y bajas.

8.a Emitirle asimismo en los expedientes de partidas 
fallidas,-consignando si está bien depurada la insolven
cia de los deudores ó proponiendo la ampliación del ex
pediente en los términos que considere procedentes, con 
arreglo á las leyes é instrucciones.

9.a Proponer en períodos oportunos la indagación 
necesaria para comprobar silos contribuyentes dados de 
baja continuaron después que esta se acordó ejerciendo 
su profesión, com ercio, industria, arte ú oficio, sin sol
ventar lo que adeudaban á la Hacienda, é incurriendo 
por lo mismo en defraudación.

40. Formar el estado general de valores que úes- 
pues de aprobadas las matrículas deben remitir los Ad
ministradores, con el V.° B.° délos Gobernadores de 
provincia , á la Dirección g e n e r a l  de Contribuciones en 
el mes de Agosto de cada año, con sujeción al modelo
iiúim2. . IV ,. , .

44. Redactar dentro de los primeros 45 días de cacto 
trimestre una sucinta memoria, dando cuenta por conr 
ceptog de las operaciones practicadas y resultados ob
tenidos durante el trimestre anterior, que resumirán ai 
final en la forma que aparece del modelo señalado con ct 
nÚBL 3, y pudiendo hacer en la memoria las observacio
nes que estimen conducentes á la mejor administración 
V aumento en los valores del impuesto industrial..

42. Formar en los primeros145 dias de cada semes
tre un estado A& las altas y bajas ocurridas durante el 
anterior; arreglado al modelo núm. 4,

43. Cuidar de que se conserven dásificados p or ma
terias y ordenados en legajos con sus índices corres
pondientes todos los libros, papé!es y documentos que
correspondan á la sección, esp ecia lm en te  los padrones 
de que trata él párrafo 2.° de este articuló * y los expe- 
dientes ó datos referentes á las altas y  bajas v a las de- 
cláraciones sobre partidas fallidas.

¡Art. 3.° El estado general de valores, las mentorias 
trimestrales y los estados de altas y bajas de que tratan 
los párrafos 40 , 44 y 42 del artículo precedente serán 
remitidos á la Dirección general de Contribuciones por 
los Administradores de Hacienda pública, haciendo por 
sil parte las observaciones qúe estimen conducentes so
bre el contenido de aquellos documentos.

Art. 4.a Con relación á la industria fabril se estable
ce corno regla general la comprobación de todos los 
artefactos con las declaraciones presentadas por los con
tribuyentes; cuya comprobación se hará constar estam
pando el empleado ó.agente del subsidio_que la ejecu
te su conformidad en la misma declafS-Cion del contri
buyente , ó proponiendo las modificaciones' que estime 
oportunas. .

Art. 5.° Si á la designación de cuota hecha por la 
Administración no hubiere precedido la com probaron 
prevenida en el artículo anterior, se ejecutará esta pre
cisamente dentro del primer trimestre siguiente; y en 
el caso de no resultar conformidad con la relación pre
sentada por el fabricante, se instruirá el oportuno ex
pediente para la resolución que corresponda.

Art. 6.° En las capitales en que la recaudación se 
halle á cargo de las Administraciones de Hacienda, los 
inspectores del subsidio, sin perjuicio de la interven
ción que corresponde á los Oficiales primeros de aque
llas, ejercerán una cofist&nte. vigilancia y pondrán en 
conocimiento do los Administradores las faltas que no
taren en el desempeño de este servicio.

Art, 7.° Para la recaudación de las cuotas de contri
buyentes ambulantes, las Administraciones de provin
cia abrirán á principio de cada año económico un libro 
especial de recibos, talonarios con sujeción al modelo que 
se acompaña señalado con el núm. 5 , cuya primera 
hoja deberá estar firmada y las restantes rubricadas 
por el Administrador.

Este libro se entregará oportunamente, y bajo reci
bo que exprese el número de hojas que contenga, a los 
encargados en las capitales de p r o v i n c i a  de la cobranza, 
aunque esta se halle á cargo de la Administración mis
ma , á fin de que vayan utilizando dichos recibos por su 
órden numérico al recaudar las cuotas de los contribu
yentes. Los mismos contribuyentes, ó un testigo á su 
ruego, firmarán necesariamente la matriz ó talón cor
respondiente al recibo que obtengan en justificación del 
pago de su cuota.

Art. 8.° Los Inspectores serán personalmente res
ponsables con arreglo á las prescripciones del cap. 42 de 
la Real instrucción de 25 de Enero de,4850, de las con
secuencias perjudiciales que resulten por faltas en la 
gestión del impuesto’que hayan debido notar, si no hu
biesen procurado su remedio.

Art. 9.° Participarán dé la responsabilidad pon el Ad
ministrador cuando hayan apoyado disposiciones de 
este, contrarias á las leyes, reglamentos, instrucciones 
y órdenes superiores.

Art. 40. La falta de cumplimiento de los deberes im
puestos por esta instrucción á los Inspectores de la Con
tribución industrial, y la consiguiente responsabilidad 
en que puedan incurrir no releva á los Administradores 
principales de Hacienda pública, ni á los Oficiales pri
mero Interventores de la que pueda caberles, no ajus
tándose en el desempeño de sus respectivos cargos á 
las leyes, reglamentos, instrucciones y órdenes supe
riores. ,

Art. 41. En caso de vacante, ausencia ó enfermedad, 
serán sustituidos los Inspectores por los Oficiale > del 
subsidio, y á falta de estos por cualquiera otro de los 
de la planta que designen los Administradores.

La sustitución no podrá en ningún caso recaer en los 
Aspirantes á Oficial,

CAPITULO II.
De la defraudación y de las penas en que incurren 

los defraudadores.
Art. 42. Serán considerados como defraudadores de 

la contribución industrial y de com ercio, con arreglo á 
lo que dispone el Real decreto de 20 de Octubre de 4852:

4.° Los que habiendo de dar principio al ejercicio do 
una industria, comercio, profesión, arte ú oficio de Iob 
sujetos á ésta contribución, no presenten prévíamente 
á la Administración en las capitales de provincia y ca- 
bezasMe partido, y en los demás pueblos al Alcalde, una 
declaración firmada por duplicado en que expresen su 
nombre, dom icilio, industria, com ercio, profesión, arto 
ú oficio que van á ejercer.

2.° Los que presenten declaraciones’ ó documentos 
falsos ó inexactos de las industrias que ejerzan, siem
pre que la inexactitud no proceda de las oficinas que los 
hayan expedido para ser colocados en una clase inferior 
á la que señalan las tarifas, sin perjuicio del procedi
miento criminal á que hubiere lugar.

3.° Los que hallándose matriculados en una clase no 
den aviso de la industria á que se dediquen en otra cla
se diferente, ó del mayor ensanche que hayan dado á 
sus operaciones industriales, fabriles ó comerciales.

4.° Los que se establezcan en distinta población de 
aquella en que estén matriculados sin presentar á la Ad
ministración ó al Alcalde el certificado de inscripción 
para satisfacer la diferencia de cuota, si la hubiese, y  
ser comprendidos en los registros correspondientes.

5.° Los que ejerzan cualquiera de las industrias se
ñaladas en la tarifa núm. 2 , no sujetas á la base de po
blación, sin ir provistos del certificado de inscripción 
expedido á su nombre.

6.° Los labradores, cosecheros y ganaderos que com
pren ó vendan habitualmente frutos y efectos sujetos al 
pago de la contribución industrial, y no acrediten en el 
acto que gozan de exención.

7.° Todo funcionario público que contraviniendo á 
las prescripciones de los artículos 47 y 48 del Real de
creto de 20 de Octubre de 4852 dé con sus actos motivo 
á que se cometa defraudación.

Art. 43. Sin perjuicio del pago de las cuotas deven
gadas en los dos años anteriores, si durante ellos se ha 
ejercido la industria ocultada y de que todo defrauda
dor será siempre responsable, se impondrá al contribu
yente que resulte hallarse ejerciendo una industria, co
mercio, profesión, arte ú oficio, ó haberlos ejercido en 
cualquiera de los dos años anteriores á la fecha de la 
justificación sin estar matriculado, una multa if*uál á 
la cuota que por un año deba satisfacer según tarifa.

Al que resulte inscrito en una clase inferior á la que 
corresponda por la industria que ejerza se le impondrá 
la multa equivalente á la mitad de la cuota que per el 
año señale Ja tarifa de su clase; y á los defraudadores



do que trata el párrafo sétimo del art. 13 de la presente 
instrucción se les im pondrá una m ulta  equivalente á las 
dos terceras partes de la que se exigiría á los contribu
yentes respectivos.

Los reincidentes serán multados con el duplo de las 
cantidades que respectivamente señalan los párrafos 
precedentes.

Art. 44. La imposición de las multas rcléVa á los 
contribuyentes del recargo de 6 por 100 dé demora que 
corresponde al Tesoro sobre las cay/tidades no satisfe
chas en los plazos de instrucción; pero se hará efectivo 
en los casos de absolución ó condonación de dichas 
multas siempre que resulten responsables al pago de las 
cuotas,

CAPITULO III,
Be la comprobación M ministrativa.

Art, id. La comprobación adm inistrativa tendrá por 
objeto averiguar los profesiones, industrias, artes ú ofi
cios que se ejerzan por persono* q'Ue no estén inscritas 
en las m atrículas del subsidio industrial y de comercio, 
ó que lo hayan sido en clases y condiciones distintas de 
las que señalan las tarifas para cada uno.

Art. 16. Respecto de las capUales de provincia los 
Adm inistradores principales de Hacienda pública po
drán  disponer, según l&s circunstancias de la localidad 
y los casos de que se tr a te , que ejecuten la comproba
ción adm inistrativa los Inspectores, Oficiales v Agentes 
do la contribución industrial.

En los demás pueblos de la provincia estará la eoim 
probación, por regla general, á cargo de dichos agentes; 
y si en algún caso excepcional., por la importancia del 
pueblo ó centro fabril ó industrial en vp.Vc la comproba
ción deba practicarse, creyeren los Administradores 
conveniente quq la verifiquen los I n s p e c to r  ú Oficia
les , lo propoiuVrán exponiendo los motivos á la Direc
ción general de Contribuciones, y excluyendo siempre 
a los Aspirantes.

A r t  47. Los Inspectores percibirán sobre su sueldo 
por cada dia que, prévia autorización de la Dirección 
general de Contribueione»s, residan fuera de la capital 
ocupados en la investigación administrativa , 4 escudos 
y 3 los Oficiales.

Los Agentes del subsidio, que podrán estar adscri
tos á  distintas localidades determ inadas ó recorrer to
das las que les ordenen los Administradores principales 
de H acienda pública en las respectivas provincias, per- 
birán solamente el sueldo que se les haya señalado; pe
ro tendránderecho á la  tercera parte del im porte de las 
m ultas que se impongan en virtud dó expedientes pro
movidos por ellos; debiendo a p l iq u e  á esta tercera par
te lo dispuesto con relación & los denunciadores parti
culares en el art. 37 de &  presente instrucción,

A rt. 18. Los Inspectores, Oficiales y Agentes del 
subsidio autorizados en la forma que más adelante se 
tura , podrán presentarse en los establecimientos pú
blicos ó pnvados para conocer las profesiones, comer
cios, i».üustrias, artes ú oficios que en ellos ejerzan, y 
exigir* la presentación de los certificados que acrediten 
ja inscripción , y  si los contribuyentes comprendidos en 
la m atrícu la  están bien ó mal clasificados.

Art. 19. Los contribuyentes que se nieguen al reco
nocimiento de sus establecimientos por los Inspectores, 
Oficiales y Agentes, ó no presenten los certificados de 
inscripción por causas que no aparezcan justificadas á 
juicio del Gobernador, ó de la  A dm inistración de pro
vincia en su caso , podrán ser m ultados por aquel como 
desobedientes á la  A utoridad  ̂  sin perjuicio del proce
dim iento que corresponda t conforme á esta instrucción, 
y a lo dispuesto cr* el Código penal.

CAPITULO IV.
Úe los expedientes y de su tramitación,

ArU £0. Los expedientes que se instruyan sobre de
fraudación á la contribución industrial y de comercio 
co n s ta rán :

4.° De la denun tia  particular, si. la hubiere.
2.°  ̂ De la diligencia de reconocimiento de la casa, co

mercio, fábrica ó establecimiento, practicada por el em
pleado ó agente del subsidio que prom ueva ó instruya 
e l expediente; y en cuya diligencia se expresará clara, 
explícita y detalladam ente la industria, profesión, comer
cio, arte ú oficio que en aquel se ejerza; los artículos 
que sean objeto de la venta y su modo habitual de ex- 
pendicion en los comerciales * así como los aparatos y 
objetos imponibles en las^ fábricas y artefactos.

Esta diligencia deberá firm arla el interesado ó dos 
testigos cuando aquel no sepa ó no quiera firm ar, y el 
em pleado que la practique.

3.° De otra diligencia en que se hará  constar lite
ralm ente lo que el imteresado exponga en su defensa, ó 
que habiéndosele requerido al efecto no quiso usar su 
derecho. E sta diligencia será también firmada por el 
in teresado , ó en su defecto por dos testigos, como se 
previene, respecto á la anterior.

4.° Si en la diligencia expresada en el párrafo pre
cedente hiciese el interesado alguna cita favorable, se 
evacuará  inm ediatamente si es dentro de la misma po
blación , ó se dará cuenta al A dm inistrador ó Alcalde 
para  que lo disponga de oficio cuando haya de evacuar
se fuera de aquella.

6 /  Evacuadas las citas y unidos al expediente los 
dem ás datos que se consideren conducentes á la com
pleta justificación del hecho, se avisará al denunciado 
por medio de diligencia escrita y autorizada en la forma 
establecida en los párrafos anteriores que el expediente 
de comprobación queda terminado y que pasa á la Ad
m inistración.

A rt. £1. El funcionario que instruya el expediente 
extenderá á continuación de la última diligencia un in
forme razonado sobre los hechos, proponiendo la pena 
en que á su juicio hayan incurrido él ó los contribu
yentes comprendidos en el expediente, y citando las 
disposiciones <̂ ue sean aplicables al caso.

Si el expediente lo hubiera instruido un Oficial ó 
Agente, consignará el Inspector su conformidad á con
tinuación  del informe de aquellos, ó propondrá lo que 
estim e m ás procedente.

A rt. &2. L a entrega de los expedientes á la Admi
nistración de Hacienda se verificará precisamente den
tro de los cinco dias inmediatos á la últim a diligencia.

A rt. $3. La Administración de Hacienda procederá 
á  exam inar si está justificado el ejercicio de la indus
tr ia  que haya sido objeto del expediente. Si no lo estu
viera, acordará las nuevas diligencias que deben practi- 
eo¿se.

A rt. 24. Cuando la Administración encuentre justi
ficados los hechos, y después de exam inar las excepcio
nes de los contribuyentes que las expongan dentro de 
un plazo de seis dias contados desde el siguiente al de 
la  notificación adm inistrativa prevenida en el párrafo 
q u in to , art. 20 de esta instrucción, propondrá al Go
bernador de la  provincia la declaración de la industria, 
vom ercio, arte ú oficio ejercido por los interesados, se
ñalando la cuota que deban satisfacer según tarifa , y la 
m ulta  en que hayan incurrido por la ocultación.

P a ra  el señalamiento de la cuota y m ulta se practi
cará  la correspondiente liquidación en que consten to
das las cantidades de que deben responder los denun
ciados hasta el trimestre, respectivos al dia de la liqui
dación.

Art. 2o. Si la Administración, con vista de los expe
dientes y  de las reclamaciones de los interesados, no 
considerase procedente la imposición de m ulta , expon
drá \as razones en que funde su dictamen y lo propon
drá, así al Gobernador de la provincia.

E n este caso se practicará la liquidación de las cuo- 
- las del Tesoro, con el recargo de 6 por 100.

A rt. 26. La imposición de las multas corresponde á 
los Gobernadores de provincia, según se dispone en el 
art. 4o del Real decreto de 20 de Octubre de 4852.

Art. 27. Si los Gobernadores estimasen que no está 
justificada la existencia de la industria, arte ú oficio 
de que se tra te , podrán ampliar la justificación de los 
expedientes, tom ar informes y noticias, y oir nueva
m ente á los interesados.

También devolverán el expediente á la Adm inistra
ción para que exponga de nuevo lo que crea conve
niente.

A rt. 28. Cuando los Gobernadores encuentren arre
gladas á instrucción las propuestas de multas por el re
sultado de los expedientes ó por las diligencias que 
m anden practicar, las im pondrán desde luego, expre
sando en su decreto la clase de industria, arte ú oficio 
que se declara, las cuotas que debe satisfacer el contri
buyente y el importe de la m ulta impuesta.

Si por el resultado de las diligencias considerase el 
Gobernador que no procede la imposición de la multa, 
lo consignará también en decreto razonado.

E n ambos casos se pasarán los expedientes á la Ad
m inistración para los efectos correspondientes.

Art. 29. Las resoluciones de los Gobernadores de 
provincia, de que tra ta  el artículo precedente, causarán 
•stadó , y solo serán reclamables por la via contencioso» 
adm inistrativa, que deberá en su caso entablarse por 
los particulares dentro del improrogable plazo de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la notificación admi
nistrativa.

Cuando las resoluciones de los Gobernadores sean 
absolutorias, también causarán estado. Las Adm inistra
ciones de Hacienda rem itirán los expedientes á la Di
rección general de Contribuciones, á fin de que esta 
acuerde si Ja Administración debe in ten tar la via con
tenciosa dentro del plazo señalado en el art. 93 de la ley 
de <25 de Setiembre de 1863.

Art. 30. Para  que los particulares puedan usar del

dc'racho que les eonóedó el artículo anterior, deberán 
consignar en la Tesorería de provincia el importe de las 
cuotas y m ultas ,  ó afianzar sil pago á satisfacción de la 
Administración de Hacienda,  sin cuyo requisito no se
rá  admitida  la demanda,

Art.  31. Pasado el término de los 30 cuas sin haber
se hecho el pago de la Consignación ó el afianzamiento 
del importa dé las cuotas y de las m u lta s , se procederá 
á su exacción en los términos que previenen las instruc
ciones.

Art. 32. Cuando lo? iiltoresados acudan ante los 
Consejos provinciales reclamando contra los acuerdos 
dictados por los Gobernadores, se pasarán á los mismos 
ios expedientes instruidos, anotando en el libro de re
gistro la salida con la especificación necesaria.

Art. 33. La sustanciaeíon de estos juicios ante^ los 
Consejos provinciales, en los que representarán al fisco 
los Prom otores fiscales de Hacienda, será la que se ha
lla establecida para los negocios contenciosos de la Ad
ministración.

Art. 34. De los fallos de los Consejos provinciales 
podrá apelarse para ante el Consejo de Estado dentro 
de 10 dias contados desde él sigúiéiltty al de la notifica
ción de la sentencia, tañtó por los particulares como por 
la Hacienda jUildíPá.

) Art. 35 Los Prom otores fiscales apelarán paralante 
Zi Consejo de Estado, cualquiera .que sea él iiiipórtc de 
la cuota y multo,s, m ateria ú objeto del juicio, siempre 
que lew fallos de ios Consejos provinciales sean perjudi- 
éíalés á la Hacienda, é incurrirán, en respoñsabilidad si 
dejaren trascurrir el plazo scnáládo en el artículo ante
rior! sin interponer el recurso.

Art-, 36. Si los Consejos provinciales denegaren en 
algún caso la apelación interpuesta en tiempo, solicita
rán los Promotores fiscales testimonio, dbl fallo y dé la 
providencia denegatoria , y le rem itirán al Fiscal de lo 
Contencioso en el Consejo" de Estado para los efectos á 
que haya-lugar.

CAPITULO V.

Bisp os i  v i  o nes yen erales.

Art. 37. Cuando el éxpédíéñté se haya instruido en 
Virtud de denuncia de Un particular cualquiera, tendrá 
este derecho, Con arreglo á lo establecido, ’cn el art. 45 
dol Real decreto de 20 "de Octubre dé 1852 , á la tercera 
parte del importe de la m ulta ó multas que se impon
gan; y e n  náso de condonación de las mismas, se excluirá 
sibmpre la parte correspondiente al denunciador.

Art. 38. Con el objeto de.que no pue‘d¿ii ponerse 
obstáculos á los Inspectores, Oficiales y Agentes en el 
desempeño 'de lás funciones de su cargo, las Adminis- 
trhcloiies de Hacienda les expedirán certificados con el 
V.° B.° de los Gobernadores, en que conste hallarse 
ejerciendo aquel cargo, y con presentación de este do
cumento podrán reclam ar en todo tiempo los auxilios 
necesarios de las Autoridades locales*.

Art. 39. Cuando los Inspectores, Oficiales y Agentes 
cesen por cualquiera causa en sus respectivos cargos, 
devolverán la certificación de que trata el artículo an
terior, y si no lo hicieran, se comunicará por las Admi
rac iones de Hacienda á los Alcaldes de la provincia.

Art. 40-. Los Alcaldes de los pueblos auxiliarán á es
tos funcionarios en el ejercicio de su cargo , haciendo 
que se les exhiban y faciliten todos los documentos, da
tos y noticias que reclamen para el mejor desempeño de 
aquel.

Art*. 4L Tanto la Administración como los Inspec
tores, Oficiales y Agentes, al instru ir y resolver los ex
pedientes, tendrán presente que no debe confundirse 
un hecho aislado con el ejercicio habitual de una indus; 
t r ia , cuando se tra ta  de establecimientos perm anentes- 
pero consignarán todos los hechos y circunstancias que 
consten ó puedan justificarse.

Art. 42. La Administración se dirigirá á los Alcaldes 
de los pueblos de su provincia y á los Administradores 
de las demás, á fin de obtener los datos que conduzcan 
á la justificación de los hechos. Unos y otros evacuarán 
los informes que se les pidan, y rem itirán los documen
tos que se les reclamen con la' puntualidad que exige el 
servicio.

Art. 43. Los Administradores cursarán en su respec
tiva provincia los apremios expedidos por los de las 
otras contra los contribuyentes que habiendo cometido 
en ellas defraudación hayan sido penados en tal con
cepto.

Art. 44. Quedan derogadas todas las Instrucciones 
anteriores relativas á la investigación ó comprobación 
administrativa en la contribución industria l.= E . León y 
Medina.

La R e i n a  (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en 
pleno, y á propuesta de la Dirección general de Con
tribuciones, se ha servido aprobar la presente Ins
trucción. Madrid 23 de Diciembre de 1865.==Alonso 
Martínez.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .

A las doce y cuarenta y cinco minutos del dia de 
ayer 2 de Enero entró en Cádiz el vapor-correo de las 
Antillas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de l a  Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Tarrago
na,, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una Don 
Tomás Babot, vecino de Tarragona, y en su nombre 
el Licenciado D. Laureano Figuerola, apelante , y de 
la otra mi Fiscal, representando á la Administración, 
apelada; sobre revocación de la sentencia del Con
sejo provincial de la expresada ciudad, que declaró 
pertenecer al dominio público, como comprendido 
dentro del cauce del rio Francolí, el terreno de las 
plantaciones hechas por Babot y mandadas arran
car por la Autoridad superior de la provincia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que el Ingeniero Jefe de la provincia de Tarrago

na ofició al Gobernador de la misma en 24 de Abril 
de 1858 para que ordenara á D. Tomás Babot que se 
abstuviese de hacer plantaciones dentro del cáuce 
del rio Francoli y retirase las que hubiese verificado, 
porque hacían tomar una violenta dirección á las 
aguas, perjudicando con el arrastre de las tierras á 
las obras del puerto que le estaban confiadas, así co
mo su conservación por la Superioridad; y pidió al 
mismo tiempo que se obligase á D. Tomás Babot á 
presentar las escrituras de su propiedad colindante 
con el rio, en las cuales debería constar su cabida y 
aparecer si realmente habia invasión en el cauce de 
aquel:

Que decretado por el Gobernador de la provincia 
conforme alo solicitado por el Ingeniero, ¡acudióDon 
Tomás Babot á la misma Autoridad en queja , mani
festando que el Ingeniero habia dado á sus reclama
ciones un curso de todo punto equivocado ó impro
cedente , puesto que el asunto debía ser considerado 
de la exclusiva competencia de los Tribunales de 
justicia:

Que no podia obligársele á presentar los títulos 
de su propiedad, porque debia respetarse la posesión 
en que se hallaba del terreno, la cual surtia los mis
mos efectos que el dominio mientras no se declarase 
en juicio contradictorio otro derecho mas preferente* 
y que en pleito sustanciado en el Juzgado de prime
ra instancia de aquel distrito se declaró de su pro
piedad el terreno en cuestión por sentencia ejecuto
ria de 1.° de Abril de 1846:

Que pasada la instancia á informe del Ingeniero 
este insistió en su anterior pretensión, y consultado 
el Consejo provincial, el Gobernador, de conformi
dad con su parecer, decretó que Babot se pusiera de 
acuerdo con el Ingeniero, y exhibiendo sus corres
pondientes títulos, procedieran por medio de peritos 
á fijar los límites de su propiedad con los del cauce 
deí rio Francolí que eran de dominio público:

Que Babot reclamó de nuevo pidiendo al Gober
nador dejase sin efecto su referida providencia, me
diante á que no invadía el verdadero cáuce de las 
aguas, y solo habia hecho uso del derecho incuestio
nable que tenia todo propietario de guarnecer su 
posesión y de ocupar por título de aecesion ó alu
vión el terreno que abandonaba el rio:

Que el Gobernador de la provincia fijó el plazo 
de ocho dias para que presentase Babot los títulos de 
propiedad, y no habiéudolo verificado, le conminó

por dos diferentes veces á que lo realizase , y embar
gados los bienes de Babot por n o  cunipliniedtar las 
indicadas ordeñes, présenlo en 30 de Mayo de 1859 
testimonio del fallo ejecutoriado del Juzgado de pri
mera instancia de Tarragona, de que habia hecho 
mérito anteriormente, y por el que se declaró que 
el terreno comprendido y marcado en él piarlo de! 
folio i  de los autos á que se refiere con las le 
tras J, II, F, eran propiedad suya y de D. Antonio 
de Pando:

Que en 1.® de Julio siguiente el Gobernador dis
puso qtié dentro del plazo de oclio dids acudiese el 
propietario á hacer con él Ingeniero v péritos la de
signación del térréno acordada, y cdrttrá ésta disposi
ción recurrió Babot alegando: 
j*1.° La incompetencia de la Administración.

2.° Que habia probado la posesión de más de 40 
años por el testimonio dé la éjéétUoriá;

3.0 Que los prédios lindantes con los rios no ad
mitían amojonamiento por ser sqv límites variables 
y dependientes ¿9  ]a dirección de las aguas.

4»r  Que si impedia el uso.de lo qué Indebidamen
te se llarilabá cauce * sé acüdiesé én qiieja al Tribu
nal ordinario.

Y 5.° Que si conviniese al servicio público el 
terreno que sé lié disputaba \ se ntobédíqáe á la ex
propiaron , prévia insiriideioh del oportuno expe
diente.

Que habiendo manifestado D. Daniel P lana, en 
conceptp de apoderado dé Baliot; instancia, diri
gida al Gobernador en 19 de Setiembre , que la eje
cutoria que tenia presentada era el único título que 
existia justificativo de la propiedad del terreno de 
que se trataba, se pasó el expediente á informe del 
Ingeniero sobre este extremo; quien manifestó:

Que la cuestión qúé sé ventilaba tío et*a judicial, 
como pretendía Babot én todos sus escritossino pu
ramente adrriinistraliva y dé lá cümpéténcia del Go
bernador; que en este concepto, tratándose de la 
invasión en el cauce, la Administración, para evitar 
los perjuicios á las obras públicas, no podia aceptar 
el derecho pretendido por Babot de ocupar á título 
de accesión ó aluvión el teiTéno que suponía que 
abandonaba el rio, porque lo que aquel verdaderamen
te ocupaba era el cauce mismo, que desviaba con sus 
plantaciones, y que no era admisible lo alegado por 
Babot de hallarse en posesión del terreno invadido 
por espacio de muchos años, porque los derechos 
del público á que pertenecía el cauce del rio no 
prescribían con la posesión de cierto número de años, 
como sucedía con otros:

Qüe én 8 de Octubre sé mandó llévar á éféctó lo 
resuelto anteriormente, y que se practicase confor
me á la Real orden de 27 de Mayo de 1846 el des
linde del cáuce del rio y de Jos terrenos colindan
tes desde el puente llamado de Francolí hasta la des
embocadura del mismo rio en el mar, destruyendo, 
luego que fuera comprobada la intrusión, cuantas 
obras y plantaciones se encontrasen dentro del mis
mo cauce:

Que en 24 de Octubre el Alcalde remitió copia 
de las diligencias extendidas en el acto de verificar 
el deslinde y amojonamiento del rio , de las que apa
rece que reunidas las personas qüe debían interve
nir en la operación, se procedió á designar el cauce 
en ámbas márgenes, quedando efectuado sin oposi
ción alguna, excepto en la parte lindante con las he
redades de D. Tomás Babot y de la viuda de D. Vi
cente Garavia* donde'no pudo ejecutarse por la for
mal protesta de los interesados:

Que comunicada por el Gobernador en 13 de 
Enero de 1860 al Alcalde la orden de practicar la con
clusión del deslinde, estuvo paralizada la operación, 
ya por las nuevas y repetidas protestas de Babot y la 
viuda de Garavia, ya también por la dilación de uno 
de los peritos en extender su dictamen , y por con
sultas de la Alcaldía acerca del modo de llevar á cum
plido efecto la disposición acordada; hasta que en 18 
de Octubre el Ingeniero reprodujo ante el Goberna
dor sus anteriores instancias, haciendo presentes los 
perjuicios que podrían seguirse caso de una avenida 
del rio Francolí; y la expresada Autoridad dispuso 
en 30 de Noviembre que se llevase lo mandado á 
debido efecto en un breve plazo.

Vista la demanda presentada por D. Daniel Plana 
á nombre y con poder de D. Torqás Babot, ante el 
Consejo provincial de Tarragona, con la pretensión 
de que se revocase la expresada providencia guber
nativa de 30 de Noviembre de 1860, y se ordenase 
que la indemnización de daños y perjuicios causados 
por el arranque de cañas y árboles fuera de cargo 
ael que mandó ejecutarlo indebidamente y sin título 
alguno; que no se turbase á su principal en el goce 
y libre uso de todo el terreno que se demarcaba en 
el plano que acompañaba á la demanda, y que des* 
apareciera el amojonamiento indebidamente practi
cado en cuanto afectase á su propiedad:

Vistos los planos que se acompañaron con la de
manda:

Vista la contestación del Fiscal de Hacienda, en 
nombre d é la  Administración, pidiendo que se con
firmase la providencia gubernativa reclamada y se 
desestimara en todas sus partes lo pretendido por 
Bibot:

Vistos los escritos de república y dúplica, en los 
que ámbas partes reprodujeron sus respectivas pre
tensiones:

Vistas las pruebas practicadas por las mismas y 
muy especialmente el plano formado por el Ayudan
te tercero D. Pablo Bartolí en Marzo de 1860, que 
obra entre las de la Administración al folio 403 de 
los autos de esta instancia:

Visto el reconocimiento ocular que para mejor 
proveer se verificó por el Consejo, con asistencia de 
las partes y peritos que las mismas designaron:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial en 12 de Febrero ¡de 1862, resolviendo 
que no habia limar á revocar la disposición guber
nativa de 30 ae Noviembre de 1860 que declaró 
pertenecer al dominio público, como comprendido 
dentro del cauce del rio Francolí, el terreno de las 
plantaciones mandadas arrancar por la Autoridad 
superior de la provincia; y reservando al demandan
te el derecho de pedir que le fuera indemnizado por 
la Administración, prévia la tasación pericial corres
pondiente, el trozo de terreno que resultaba existente 
en el año de 1846 y que venia comprendido en el pla
no de fojas 403, designado con las letras A, 2?, C: 

Vistos el recurso de apelación y nulidad de la an
terior sentencia, interpuesto por el representante d# 
Babot en 24 del mismo Febrero para ante el Consejo 
de Estado; y el auto del Consejo provincial de 26 del 
indicado mes, en que le fué admitido el de apelación 
en un solo efecto:

Visto el escrito de mejora de la apelación presen
tado en el expresado Consejo de Estado por el Licen
ciado D. Laureano Figuerola, en nombre y con poder 
de D. Tomás Babot, pretendiendo la revocación de la 
sentencia apelada y con ella la de la disposición gu
bernativa de 30 de Noviembre de 1860 por incompe
tencia de la Administración activa al dictarla ; que 
se manden reponer las plantaciones que son objeto 
del presente pleito á su primitivo estado; que la in
demnización de los perjuicios, costas y daños causa
dos al mismo interesado con la providencia reclama
da, sea de cuenta de quien la dictó; que desaparezca el 
amojonamiento de aquella propiedad, indebidamente 
practicado; y que no se turbe más á su principal en 
el uso y libre goce del terreno que media entre el de 
las plantaciones y el rio Francolí, sin perjuicio del 
cambio de límites que en pró ó en contra produzca 
la variación de álveo y sucesivos aluviones del rio: 

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, pi
diendo la confirmación de la sentencia apelada, en 
cuanto por olla se declara que no há lugar árevocar 
el acuerdo del Gobernador de la provincia de 30 de 
Noviembre de 1860, y se reserva al demandante el 
derecho de pedir que le sea indemnizado por la Ad
ministración , prévia tasación pericial, el trozo de 
terreno que resultaba existente en el año de 1846 y 
viene comprendido y designado en el plano de fojas 
403 con las letras A, B, C:

Vistas las Reales órdenes de 14 de Marzo de 1846, 
24 de Mayo de 1853 y 5 de Abril de 1859, v el Real 
decreto de 29 de Abril de 1860:

Considerando que el art. 23 de esta Real dispo

sición declará terminantemente del conocimiento de 
la Ad mi distrae ipil todás IdS cuéstidnes que se pro
muevan sobre desliiidé dé lo* cálices dé los rios y ue 
los terrenos adyacentes, salva la competencia de los 
Tribunales ordinarios en las que afecten exclusiva
mente á la propiedad:

Cdrisiaéraiidd qué la éiiéstiori promovida por el 
Ingeniero Jefe dé Id prdviücid dé Taréagona en Abril 
de 1858, origen de este pleito, resuelta por el Gober
nador de la misma en 30 de Noviembre de 1860 , fué 
de mero deslinde del cauce del rio Francolí y de los 
terrenos adyacentes , rid püdiéndo por lo mismo po
nerse en duda la competencia con qué aqueíla Auíoc 
ridad procedió:

Considéráüao que los cauces <jle los rios son del 
dominio público, y que se entiende por cauce.el ter
reno que bañan las,aguas eii sus crecidas ordinarias, 
según éí Atii l9  dél Réat decreto éitádo :

° Considerando que salvo el derecho ae aluvión y 
el dé apropiación de las islas formadas naturalmente 
dentro de los rios* los dueños de los terrenos limítro
fes á los CáRcés no tiépen Sobre estos derecho alguno, 
ni pueden hac^r dé élloi riiál liáo’á qüe 16$ qué están 
concedidos por regla general á todos lós habitantes 
respecto de las cosas de dominio público, entre los 
cuales rio.se Comprende el de hacer plantaciones: 

Cotisldéráridd cjité cié laé. déclaíaéldries j  planos 
oficiales, y aun de alguno de los presentados por el 
apelante, aparece que las plantaciones mandadas re
mover por el Gobernador de Tarragona se hallaban 
dentrd deí educe del Francolí:

Considerando qüe áütés.de dictar aquella remo
ción el Gobernador quiso oir y dyó á lós interesados, 
dándoles lugar y excitando al apelante á qilé expu
siese y justificase sus derechos, como lo acredita, «ade
más dé las providencias de aquel, el tiempo que me
dió desde la primera reclamación del Ingeniero, he
cha én 2¡4 dé Abril dé ÍíSoS, liaslá el 30 de Noviem
bre de 1860, en que se acordó la destrucción dé las 
plantaciones por la constante insistencia del intere
sado en oponerse á los acuerdos de la Autoridad: 

Considerando que el terreno marcado en el plano 
oficial dél fdlio 403 dé la primera pieza de autos con 
las letras A, B , C, fue declarado dejla propiédad del 
apelante ó sus antecesores por ejecutoria de 1 .° de 
Abril de 1846, y que siendo necesario, á juicio de los 
facultativos, para dar al rio Francolí un curso regu
lar y evitar los inconvenientes y perjujeios que p re 
vieron , debió procederse á su expropiación con ar
reglo á la ley!

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te , D. Joaquin José Casaus, D. José Antonio de Ola- 
ñeta, D. Serafín EstébanezCalderón, D. Antonio Es
cudero, D. Modesto Lafuente, D. Antero dcE char- 
r i , D. Pedro Sabau y D. Pablo Jiménez de Palacio, 

Vengó érl confirmar la providencia del Goberna
dor de Tarragona de 30 de Noviembre d© 1860, sin 
perjuicio de la acción que corresponda al apelante 
respecto de la propiedad del terreno en que estaban 
las plantaciones destruidas, y de los derechos que 
por la expropiación pueda reclamar; confirmando la 
sentencia apelada en lo que con esta sea conforme, 
y revocándola en lo que no lo sea .

Dado en el Pardo á diez de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.))

Publicación. = 5Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes v se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 21 de Diciembre de 1865.—Pedro de Ma- 
drazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general del Tesoro público.

El dia 31 de E nero próximo se celebrará subasta pú
blica en la Casa de Moneda de Segovia , para enajenar 
45 arrobas de sulfato de cobre que existen en dicho es
tablecimiento , procedente de las labores del año an te
rio r, bajo el tipo de 4 escudos 600 milésimas cada ar
roba.

Las m uestras del referido artículo se hallarán  de ma
nifiesto en esta Dirección general y en la m encionada 
Casa de Moneda.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.--=E1 Director gene
ral , José González Breto.

D irección general de Telégrafos.
Negociado 2.°

Existiendo una vacante de Oficial tercero , dotada 
con^ el sueldo de 500 escudos, en el taller de m áquinas 
anejo á la Academia especial, he dispuesto que con ar
reglo á lo m andado en el reglam ento de la misma Aca
demia se anuncie la v acan te , debiendo verificarse los 
ejercicios en el local de la misma, sito calle de la Reina, 
núm ero 8, principal , el dia 40 del corriente á las doce 
de su mañana, copiándose debajo para conocimiento de 
los que aspiren á ocuparla los artículos del precitado re
glamento que á esta se refiere.

Madrid 1.° de E nero de 1866.=E1 Director general, 
Rom án Geicoerrotea.

Artículos que se citan.
Art. 73. P ara  reemplazo de las vacantes que ocurran 

en dicho personal se anunciará en el Diario de Avisos 
con ocho dias de anticipación ó se dará por otros me
dios la publicidad posible, con objeto de que en vez del 
examen que en la actualidad se requiere para su ingre
so pueda haber una verdadera oposición, como medio 
de poder elegir buenos Oficiales.

A rt, 74. Los asp iran tes, «además de presentar do
cumentos qne acrediten su buena conducta y los ta 
lleres en que hubieren trab a jad o , deberán sujetarse á 
un  exámen p ráctico , ejecutando en el taller piezas de 
torno y lima iguales á las que componen los aparatos 
telegráficos , que se emplean en las lineas ó esta
ciones.

Art. 75. Si la vacante fuera de Oficial primero ó 
segundo, tendrán opcion los Oficiales segundos y ter
ceros del taller prévia oposición ó ex ám en ; teniendo 
derecho á ocuparla en igualdad de aptitud que los as
pirantes , y á estos podrá conferirse la que resultare va
cante , siempre que en el exámen hubieran manifesta
do la suficiencia necesaria para desem peñar las obras 
del taller.

Art, 76. Compondrán la ju n ta  de exámen el Profe
sor ó A yudante Inspector facultativo de los ta lle res, el 
prim er Jefe de él y dos Oficiales del mismo.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Administración.—-Negociado %°— Beneficencia.

Resultando vacante la plaza de Cirujano cuarto de 
entrada del Cuerpo facultativo de Beneficencia de esta 
p rov incia , dotada con el sueldo anual de 600 escudos, 
se saca á oposición con arreglo á las prescripciones del 
Real decreto de 22 de Julio de 1864.

P ara  aspirar á este destino se necesita acreditar ser 
españo l, tener 25 años de edad cum plidos, ser Doctor 
ó Licenciado en Medicina y Cirugía y haber observado 
buena conducta m o ra l, debiendo al efecto acom pañar á 
las solicitudes en que se pretenda la plaza los títulos o ri- 
gintiles ó copia legalizada de los m ism os, y los docu
mentos necesarios para acreditar en debida forma el de
recho á ser admitido á la oposición.

Las expresadas solicitudes documentadas deben pre
sentarse en este Gobierno de provincia durante el plazo 
de 30 dias contados desde que se publique este edicto 
en la G a c e t a . Las que se presenten fuera de este período 
ó en otra dependencia no son admisibles.

El acto de oposición se verificará en Madrid en el 
mes de Febrero próximo.

Los ejercicios versarán conforme dispone el artícu
lo 15 del referido Real decre to , que dice a s í :

«Para la provisión de plazas de Médicos, Cirujanos y 
Farm acéuticos, los ejercicios de oposición serán cuatro. 
Los ejercicios de oposición aplazas de Médicos y Ciruja
nos consistirán: El primero en responder á seis pregun
tas de la Facultad, que sacará cada opositor por su pro
pia mano de una u rna  donde el Tribunal habrá deposi
tado préviam ente las papeletas que las contengan, en 
la proporción de 10 por cada individuo de los que to
men parte en el acto. A cada una de estas preguntas 
responderán los opositores á medida que las vayan sa
cando, graduándose el tiempo de tal m anera que 110 se

emplee meñdá dé ntédia ho ra  en responder á todas. El 
secundo en escribir unádlécTUtoion sobre un puntogene- 
m ide  la Facultad. Harán los opositora» este trabajo en el 
esnació (lo cínéo horas, hallándose en completa incomu
nicación y pudíenüo coñstñídríus libros qufe designen y 
sea posible facilitarles. Los Jueces, (i pulerta cerrada , y 
media hora ántes de proceder a la reelusiem de los opo
sitores, escribirán en papeletas tantos puntos generales 
cuantos sean aquellos, y á su presencíalos pondrán segui
damente en una lífna, .

El opositor más m oderno en la profesión sacara 
una papeleta, y sobre el punto que designe diserta
rán  todos, á cuyo liii el Secretario del Tribunal dara 
copia rubricada de dicha papeleta a cada uno de los 
opositoras, conduciéndolos en seguida » la sala en que 
hayan de quedai' incom unicados, donde les facilitará 
recado de escribir y los libro* qué pidieren. Concluido 
el tiempo del encierro, recogerá las disertaciones firma
das v cbm ádáspor sus autores, y en seg u id la s .en treg a 
rá al Presictciiíó; É ñ la sesión pública inm ediata y en 
las sdeósívas, si lo exigiere el núm ero de opositores, 
leerán estos eds mem orias por el orden en que só ha
llen inscritos en la lí?dá h qup se refiera la regla 12, El 
tercero en exponer la historia Completa de una enfer-' 
íncdadí. A este fin so dividirán los op o sito esp o r mediodo 
la suéríc mi trincas ó parejas cuando su n ta le ro  no sea 
divisible ñor' tres. Acto continuo pondrá el Tribunal re- 
servadañidiiíé en tina 1iriia tres cédulas en que sff de
signen otros tantea éiiférinos, y el actuante sacara en 
público una  de ellas, y pdstttá en seguida a examinar, 
hallándose tam bién presentes lo« Jueces y los opositores, 
el enférinq que designe la papeleta , prolongar el 
exámen m ás cié iiiédi^ hora. Pasado igual tiempo de in 
comunicación, hará  el actuante la historia de la enfer
medad, expresando sus tau sas , d iagnostico , pronostico 
y método curativo sin emplear en ello m ás de/una hora 
ni tener á la  vista escrito ó apuntación alguna. Lada uno 
de los contrincantes opondrá luego las objecioilfs que 
guste por espacio de un  cuarto de hora* ó de media x.ora 
si fuese uitcf solo. Si no hubiese m ás que un  opositor, 
harán  las objeciones los Vocales del Tribunal. El cuarto 
en ejecutar sobre el cadáver la operación quirúrgica que 
designe la su e lte , explicando previam ente el opositor el 
método y procedimiento operatorio que se propone se
guir y por qüé le da la preferencia* las modificaciones 
que á su juicio debieran introducirse en él. los demás 
métodos y procedimientos que se pudieran adoptar, los 
instrum entos que han estado y están m ás en uso para 
practicar aquella operación y cuanto le ocurra sobre la 
anatom ía propia de la región ú órgano en que haya do 
operar. P ara  este ejercicio pondrán los Jueces en una 
u rn a  doble núm ero de papeletas que el de opositores, en 
cada una  de las cuales deberá constar el nombre de una 
operación quirúrgica.»

Madrid % de Enero de i866 .= D uque de Sesto,

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
Con sujeción al pliego de condiciones, modelos, di

bujos y presupuesto que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría dél Excmo. A yun tam ien to , se saca á subasta 
el desmonte de la prim era calle de prim er orden N. S., 
próxim a al paseo de las Delicias en la  parte comprendi
da entre la prim era calle de segundo orden E. O. y la 
del Sur. ' ,

E l rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 41 del actual, á la una  de la ta rde , bajo mi presi
dencia ó de la persona que delegue al efecto.

P ara  tom ar parte en la licitación deberá acreditarse 
con la presentación de la carta de pago haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la cantidad de 242 es
cudos y 27 milésimas, equivalente al 5 por 400 del va
lor de la obra que se subasta.

El rem atante, para asegurar el cum plim iento de ésta 
contrata , constituirá en la Caja general de Depósitos en 
calidad de fianza la cantidad de 484 escudos 55 milési
mas , equivalente al 40 por 400 del valor de las obras 
contratadas.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con
forme á lo prescrito en el Real decreto de 29 de Febre
ro de 4852 , y estarán redactadas al tenor del modelo 
que á continuación se estam pa, viniendo acompañadas 
del resguardo de que queda hecho mérito, desechándose 
aquellos pliegos que carezcan de estos requisitos ó no se 
hallen conformes con el modelo.

No se adm itirá proposición que exceda de 4.840 es
cudos 548 milésimas, fijada en el presupuesto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  ___ __ que v ive..................   en

terado del pliego de condiciones publicado en el Diario 
de Avisos de Madrid para la subasta del desmonte de la, 
prim era calle de prim er orden N. S . , próxima al paseo 
de las Delicias en la parte comprendida entre la prim e
ra calle de segundo orden E. O. y la calle del S ur, se 
obliga á ejecutar dicha obra con arreglo al presupuesto 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento*, con la rebaja de........

Y en cumplimiento de lo que se previene en el cita
do pliego de condiciones, acompaña el resguardo de 
habei* consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad que se exige para tom ar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Enero de 4866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Tribunal de exám en
para los aspira ntes á las plazas de Oficiales mayores de los 

Consejos, Contadores de fondos provinciales.
El Tribunal de'oposiciones á las plazas de Contado

res provinciales, á fin de facilitar la práctica de los ejer
cicios que van á  realizarse, ha  acordado préviam ente el 
cumplim iento de las siguientes disposiciones: .

4.a E l aspirante que no concurra media hora después 
de la señalada al local designado para verificar cual
quiera de los tres ejercicios prescritos , se entiende que 
renuncia á su derecho para ser calificado por el Tri
bunal. ' . 1 .

Si tuviera causa ju s ta  para acreditar la material im
posibilidad de su asistencia, deberá justificarla ante el 
T ribunal para que este acuerde lo que estime opor
tuno . . , ,

2.a Los nombres de los que fuesen aprobados en el 
exámen prévio y que puedan pasar al teórico y pr&cw- 
co, se publicarán por lista m anuscrita  á la puerta del 
local donde se verifiquen los exámenes. ......

Lo mismo se practicará para la calificación defini
tiva.

3.a Consistiendo el prim er ejercicio en la contesta
ción y desenvolvim iento por escrito de las preguntas 
dirigidas á todos los opositores, firm ará cada uno de 
estos el pliego en que las haya contestado, sea cual fuer 
re el estado en que se encuentre la redacción del escri
to al term inar el plazo de dos horas señalado para veri
ficarlo.

4.a E l exámen teórico por espacio de 45 m inutos se 
verificará sacando por suerte de dos u rnas distintas tres 
preguntas que serán contestadas por el oposito r, sm 
perjuicio de que sobre las mism as les dirijan observa
ciones los señores del Tribunal.

5.a P a ra  el ejercicio prim ero y tercero deberán traer 
recado de escribir los opositores.  ̂ ^

6.a E l T ribunal ha  señalado el dia 4 del corriente a 
las diez y media de la m añana para que tenga lugar el 
exámen p rév io , en la cátedra de dibujo dél Instituto 
industrial, sito en la p lanta baja del Ministerio de Fo
mento.

Todo lo que se anuncia al público para que llegue á 
conocimiento de todos los asp iran tes, los cuales obser
varán en los ejercicios posteriores el orden numérico 
que á continuación se expresa.'

Madrid 2 de E nero de 1860.=*=E1 Secretario dél Tri
bunal , Camilo Muñiz Vega.

Orden numérico para el exámen de los aspirantes d las
plazas de Contadores provinciales.
4.° D. José de la Vega y Peinador.
2.* D. José Francisco B arreda.
3.° D. José María Nuñcz de Cela.
4.° D. Antonio Ruiz de Cortázar.
5.° D. José María González Aparicio.
6.° D. Julián Fernandez Rioja y Maroto.
7.° D. Vicente Emilio Bordesi.
8.° D. Juan Ram ón López.
9.° D. Manuel Rom án Hermida.
10. D. Nicolás Savino Rodríguez.
11. I). Saturnino Vilar y Calderón.
12. D. Pablo Angulo y Verde.
13. D. Justo Ortega y Montes.
44. D. Juan Sánchez y Galvez.
45. I). Antonio López Rodríguez.
10. D. Simón G uerrero Santos.
17. D. Pascual Solox.
18. D. Cesáreo Contrcros.
19. D. A ntonio Lafuente.
20. D. Carlos Félix  de Sosa.
21. D. Francisco B rotons y Bellido.
22. 1). Luis de la Riega.
23. D. Ricardo Moran.
24. T). Alfonso López.
25. D. Dcogracias Sogorb é Hidalgo.
2b. D. Eduardo Marín dol Castillo.
27. D. Isidro González Brieva.



J o ’ vá 9 c ló ren te  y F errando./Á* J ° sé María López de Gaviria.>̂L. L). José R ius v González,
di. I). F rancisco de P au la  F errer.
lio* ? '  A n !on io Santiago y Santiago.
<!'?' Felipe M oratinos y Gil.
: i.* H ieardo A y uso Espmó&l.
00 Iv i ua.n A y.uso Botmemaisson. o~‘ r,,.cdI)e íü iw iiez Fernandez, ou * *imo*TO do la Paz Sacristán.
no n í*™ Villcn y Nc£ro*
5 V  ̂ • Félix Vázquez C abezal L, I). A ntonio Oeon y RiVás.;L I). José Mxnría Montero y Cuevas.
43. 1K José García Cáncillcri. 
w ' Loon d'c 1U E scosura y Fernandez,
í í ’ P* Felipe Castaños y Fuentes.■¡■o. IX Joaquín  Salvia y Fabregath 

Lh Lino Pinillos.
7o F- Manuel González Aracth 
l o ’ P* Francisco de Bartolomé.p* Abelardo Corom inas y Torrelia;2 Joaquín Vi la ó Ibañez»

i!' Antonio Badúc y Fuente.
2o' Trinidad Naranjo.oo. D. Juan de San Juan  y Berason.cL  D. Antonio Ivars.oo. B, E steban Bande.
ob. ü . Ignacio Soler y J in ro rm
-O p- Hodité y tíollell.
vo • P ' E duardo Benedicto y Lombía.
co P ‘ A ntonio Gil de Albornoz.W . ü , Ju lián  P ariien te  y Miguel.
Pv i;* Salust-iano Posadilla,D. Miguel Gil Tomé,
e t  P* Ju an  Pcfez 0 rtiz  y BosíO; b4. a José F ranco  y Atehttó. 
eí» P* Pablo CoiMs y Santías. v

ív F rancisco Molins y Guardiola. 
c ü P* V ictoriano é Idígoras.o», a  Miguel B urguete y Gilíes*
™  P* ^Bguel Cam arero de los Rios.B. M anuel García Osborn.

B. Luis Mareo y Rom ero. 
no P ‘ F ernando  del Castillo y Lechaga,D. Roque Amblés de la Peña.
72' P ' Aniceto Ib rán  y Molá.
^c' P* hilvano Font y Montaner*B. B uenaven tu ra  M anubens.
-o ív  ¿ uan Seguróla y L inares.e). F rancisco F lores Suazo. 
oa P* Bláudio F. Sarm iento, 
s i  5 ' Camilo Pozzi y Genton.

B ‘ Fernando  Sánchez Alarcon. 
so  P* Victo™ no F ab ra  y Adelantado.%'!' B. Cayo H ernández de Padilla, 
u ’ P* A n£e  ̂ Sánchez y García. q2* B. Juan  do la Cruz Monfredi y Viñola. 
s r  B. M ariano Rózpide y Navarro.
»q’ R ' F rancisco  A raño y Major. 
qo P* Sisenando Cisneros y B eltran. 
ha B. A ndrés Rodríguez Corrales.90. B. F austo  Antonio Rosillo, 
no P ' Felipe Berm ejo y Cortés.33. D. José Sánchez Bañon. 
n* Angel Cham orro Rodríguez.
04. B. Felipe Benito Villegas, do. D. Benito Biaz.
96. B. R icardo L inage Buró, d /. B> Marcelo Domínguez.
98, D. Pedro Nuñez de la Fuente. 

jiaa P* F austino  Pascual y Barreda.
100. D. A ntonio P rieto  y Puga.
'101. D. A ntonio M aría Camps.
403. D. Antonio María Colipuy.
P yj’ B. Mateo de Campos y Candaleja,
in -  B* Eduardo Aurelio B arrera.
10o. D. Nicolás Pablo Rocandio.

Madrid 3Me E nero  de 1866.= E s copia. =*=É1 Secretario , Muniz Vega.
C onsejo de A d m in istración  d e l Canal 

de Isab el II.
El dia 80 del mes de E nero  próxim o de 1866, á la 

u n a  de su tarde , se subastará en pliegos cerrados , en el 
local en que el Consejo celebra sus sesiones, calle del 
y ia \ e l , iium. 13 , cuarto segundo de la d e re ch a , ante 
u n a  comisión del misino Consejo y con asistencia del 
i ngeniero Director, seis sétim as partes de la excavación 
qu e  taita e jecutar en el terreno sobre que ha  de fundar
se el nuevo depósito para  las aguas del Canal de Isabel I I  
en el Lampo de Guardias , al precio de 4 reales 84 cénti
mos que se señala como térm ino medio al m etro cúbico 
ue excavación en las d ireren tes profundidades, ex trac- 
cion y colocación de las t ie r ra s , y cuyas obras están di
vididas en lo te s , que se adjudicarán separadam ente y 
con arreglo al presupuesto parcial form ado para cada uno de ellos im portantes el del señalado con la le tra  
i ^Ap16/9"28 rs ’ y U  cénts-í e ld a la B + b ,  108.473 rea -  es y 69 cents.; el de la C-H H-ct , 106.077 rs. y 5 0 cén -
J!)niS‘sV.pe o f  nín D"Fd, ’ ?3*387 rs - y 29 e é n ts .; el de a  y + e ’ 9E746 rs. 74 cents, y  el de la  F , 109.991 rea -  
í n  J 7 n ts‘f lo dispuesto en R eal órden de 20de Octubre anterior. Los referidos presupuestos, p la- nos v pliego de condiciones sé ha llarán  de m anifiesto 

en Jas oficinas de dicho Consejo , establecidas en el re -  
lendo local, para cuantas personas gusten exam inarlos 
todos los días no feriados que m edian hasta  el de la su -  
o a s ta , desde las once de la m añana hasta  las tres de la 
arde , observándose para el rem ate las prescripciones sigu ien tes: - 1 .

L  Se dará principio á la subasta a la ho ra  señalada por medio de la lec tu ra  de este anuncio  y del pliego de 
condiciones á que han de sujetarse los co n tra tis ta s , y 
term inada que sea, podrán los concurren tes m anifestar 
Jas dudas que se les ofrezcan y  pedir las explicaciones 
que^estimen necesarias.

Todas las proposiciones para  cada uno  de los seis 
Jotes se en tregarán  al Sr. P residen te en pliegos cerra
dos, y u n a vez term inado este acto por declaración del 
mismo Sr. P residen te , no se in te rru m p irá  la subasta 
n in (¡ adnJÍtirán nuevos pliegos con proposiciones;

3. Seguidam ente se ab rirán  por el Sr. P resid en te  los pliegos ce rrad o s , todos los que se lee rán  sucesiva
m ente, desechándose en el acto los que no vayan acom
pañados de la garan tía  de que habla la condición si-., 
gu íen te , los que n o é sté ñ  redactados en la*form a y  tér- 
m inos del modelo inserto  á con tinu ac ión , y los que ex
cedan del precio de 4 rs. y 84 cénts. por m etro cúbico 
de excavación, extracción y colocación de las tierras  que com prende esta subasta..

•Vi V ° das *as P o s i c i o n e s  que para  cada uno d é lo s  seis lotes se presen ten , deberán ir  acom pañadas de un a  
carta  de pago en que acrediten sus au tores habér en
tregado en la Caja general de Bepósitos por via de fian
za para tom ar parte  en la licitación la cantidad de 5.000 
reales en m etálico, en acciones de las em itidas por el 
M inisterio de Fom ento ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le señalen las disposiciones v igentes, ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan señalado.

5. Inm ediatam ente después de term inada la lec tu ra  de todos los pliegos cerrados se declararán por el señor 
Fresidente las proposiciones que resulten  m ás ventajo
sas para cada uno de los seis lo te s , y se ex tenderá acta

¡nal autorizada por el Secretario.
6.a Si para alguno de los lotes hubiese dos-IS' m ás 

proposiciones iguales, se ab rirá  licitación en tre  sus au 
tores por espacio de 10 m inutos por lo m é n o s , pasador 
los cuales se te rm inará cuando lo disponga el Presiden- 
te , apercibiéndolo án tes por tres veces.

1 \  1F ara prevenir las dudas que podrían ofrecerse 
i i ii Pre êren,c â relativa á los licitadores en el caso ele ñauarse dos ó más proposiciones iguales, án tes de 

abrirse ios pliegos cerrados que se presenten se pondrán en u na  caja tan tas bolas num eradas cuantos sean los 
p rop q n cn tes , y la que saque cada uno por sí m ismo de
term inara su lugar respectivo para el caso de la licita
ción a b ie r ta ; entendiéndose que el que tuviere el n ú 
m ero m ás bajo será ei preferido, ín terin  no se m ejore su propuesta.

8/  No tendrán validez ni efecto los rem ates hasta  
tanto que haya recaído sobre ellos la aprobación de 
S. M ., en cuyo caso se procederá al otorgam iento de las 
correspondientes escrituras.

9.a Los licitadores que hubieren  tom ado parte en la 
subasta re tirarán  la garan tía  p resentada luego que se 
haya term inado el acto, quedando solam ente reten idas 
las de los autores de las proposiciones declaradas m ás 
ventajosas para cada uno de los lotes.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al p ú 
blico para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 28 de Diciembre de 1865.=E1 Secretario se
gundo, F rancisco M artin y S e rra n o .= E l Presidente, 
Marqués del Socorro.

Modelo que se cita.
D ............... t vecino d e   , enterado del anuncio

publicado con fecha &8 de Diciembre de 1865, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para  la adjudica
ción en pública subasta de las seis sétim as partea d e  ex
cavación que falta ejecutar en el terreno  sobre que ha  
a xUndarsc ci nuevo depósito para  las aguas del Canal de Isabel II en el Campo de G uard ias, extracción y co
locación de la tierra, se com prom ete á  tom ar á su cargo las obras que m area el l o t e . . . .  , obligándose á cum plir

dicho Se i'Vi ció con estricta sujéeióil ii ios expresados re
quisitos y Condiciones por la cantidad d e  (en letra)
reales v e lló n ,. . .  céntim os 9I m etro eúijiéó;

GTéchá y firm a del proponente).

Ayuntamiento constitucional de Bugalleira, provincia de la Coruña,
E s t a  M u n i c i p a l i d a d  atenta á  l o Haberse presentado 

á los actos ttol alistam iento, sorteo, juicio de exenciones 
ni para su en trega en la Caja de quintos de la provin
cia Pedro M orcira C n n d in s , hijo de Manuela, soltera, 
n a tu ra l de la parroquia de «San Pélix  de Aliones en este 
d is tr ito , á quien tocó el qúmero. 10 en el preindicado 
sorteo de. este año , sin em bargo de hallarse convencida, 
por hoticias ciertas , aunque no oficiales que no lian sido 
contestadas, de que á principios del mismo sentó plaza 
en el Institu to  de carabineros , encontrándose de jo rn a
lero en Madrid , acordó dcclárárío soldado y sujeto ádas 
eonsecúcntias que su falta de presentación ocasionó al 
suplente M anuel Centeno C h á n s , núm ero £1 ; y para 
que en todo tiem po le obste, con recomendación al E x
celentísim o Sr. D irector general de dicho Institu to  de 
que se sirva ordeiiar.se le en tere , publícase el jh'c'sente 
en \§ G acé ta  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

B ugalleira 21 de Diciembre de 1865. =  El prim er 
Teniente de Alcalde , F rancisco Bcrmudez. =  Ram ón 
V a re la , Secretario. 3531

A lcald ía  co n stitu c io n a l d e  Y u n c lillo s .
Rallándose vacante la plaza de Facultativo titu la r de 

está villa de Yuncidlos, la comisión de labradores m ayo
res contribuyentes, en unión del A yuntam iento, desean 
proveerla co irla  de un M édico-cirujano, con la dotación 
de 10.000 rs. pagados por trim estres vencidos en la forma 
s ig u ien te : 8-.500 por igualas en tre sus vecinos, y los 1.500 
restanteo fiel presupuesto municipal por la asistencia de 
los vecinos pobres, siendo satisfecho dicho pago por la 
comisión de labradores, quedando adem ás á favor del F a 
cultativo los em olum entos de los partos, que no bajarán 
de 10 rs. cada uno, y los golpes fie m ano airada.

La población consta de 154 vecinos y  dista de Tole
do tres leguas, nueve de Madrid y tres de Illescas, cabe
za de partido.

Los aspirantes d irigirán las solicitudes al Presiden te 
del A yuntam iento  perfectam ente docum entadas en el 
térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y la G a c e 
t a  del Gobierno* 3537

S u p er in ten d en c ia  de las m in as de a zo g u e  de A lm adén.
A las doce de la m añana del dia 15 del próxim o mes 

de E nero  tendrá  lugar ante la Ju n ta  de subastas y en 
el despacho de esta Superintendencia la segunda licita
ción pública para  co n tra tar el sum inistro  de ropas para 
el hospital de las m in asjle  Alm adén, correspondiente al 
año económico de 1865 á 1866, bajo el tipo m áxim o de 
666 escudos y dem ás condiciones que se hallarán  de m a
nifiesto en la Sección adm inistrativa.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
conform es en un  todo al modelo que al final se inserta, 
desechándose las que no lo e s té n , y se acom pañará á 
cada una  la ca rta  de pago que acredite haberse deposita
do en las cajas designadas al efecto la cantidad de 150 
escudos en d in e ro , ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se 
ab rirá  acto continuo licitaciou á v iva voz por espacio de 
un cuarto de hora en tre los firm antes de ellas; y en el 
caso de que n inguno hiciese m ejora, se declarará el rem a
te á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las 
personas que deseen in teresarse en la subasta.

A lm adén 30 de Diciembre de 1865.= Francisco  Ginés 
de la Fuente.

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para  con tra tar el sum inistro  de ropas para  el hospital de 
las m inas de A lm adén correspondiente al año económi
co de 1865 á 1866, se com prom ete á cum plirlas y á rea
lizar el mismo al precio d e  escudos (expresado por
letra). (Dom icilio, fecha y firma). 3533 

A u d ien cia  de V alencia .
PARTIDO JUDICIAL DE DOLORES.

E x trac to  de  las in scripc io nes defectuosas q u e  se e n 
cu en tran  en  el R egistro  de este partido .

Dolores.
Francisco Gómez M artínez com pra parte de casa á

D. Jacinto Larrosa. F a lta  la firm a del R egistrador de 
Hipotecas. 1833.

Francisco Gómez M artínez com pra parte de casa á 
Francisco L arrosa Bonete. Idem. 1833.

Francisco Gómez M artínez com pra parte  de casa á 
José L arrosa y Bonete. Idem . 1833.

Francisco Gómez y M artínez com pra parte de casa 
á Doña M aría Larrosa. Idem. 1833.

R osa García com pra h u e rta  á  A ntonio F errandez y 
Nicolasa H ernández, consortes. Idem. 1833.

M arqués de Casa Tilly hipoteca casa por José Ro
mero. Idem. 1833.

R osa García com pra media casa á Manuel Belmonte. 
Idem. 1833.-M anuel Belm onte com pra h u e rta  á Rosa García. 
Idem. 1833.José Rodríguez Zavala com pra h u e rta  á M anuel Gi- 
rona. Idem . 1833.M anuel B rotons com pra h u e rta  á  Rosa Girona. 
Idem. 1833.José Galan com pra casa á Francisco López y Ma
ría M anuela López. Idem. 1833.

J u a n ,  M aría, M anuela, E ncarnación , M aría del 
Dármen J lo c a  de Togores hipotecan h u e rta  por Pedro 
Torres. Idem. 1833.Joaquín R uiz com pra casa á A ntonio R am ón A ve- 
la, E lia s , Tomás y Teresa Avela. Idem. 1833.

Felipe G irona hipoteca h u e rta  por Francisco Diego. 
Idem. 1833.

Josefa B ueno hipoteca h u e rta  por Domingo A rji- 
lés. Idem. 1833,

Pablo B erenguer com pra h u e rta  á José Egea. Idem. 
1833.Trifon E sto r com pra h u e rta  á A ntonio B ueno A l- 
berca. Idem. 1833.M artin R odríguez com pra parte  de casa á Ginés A l- 
faro. Idem. 1833.

F ranc isco  Mateo com pra casa á Josefa Romero, 
faro. Idem . 1833.

Francisco A ndreu com pra h u e rta  á María Belm onte. 
rdem. 1833.Joaquín R uiz com pra h u e rta  á F lo ren tina  Perez. 
Idem. 1833.

Antonio Egea com pra h u e rta  á A ntonio García. Idem. 
1833,Teodoro García eom pra h u e rta  á M anuel Castaño. 
Idem. 1833.Trifon M ariano E sto r hipoteca h u e rta  por Pablo Vi
dal. Idem. 1833.

José Diaz hipoteca h u e rta  por Juan  Pertusa, Idem. 
1833.José Galan hipoteca huerta . Idem. 1833.

Bartolom é P astor hipoteca casa por Antonio Mar
tínez Saez. Idem. 1833.

Bartolom é P astor hipoteca h u e rta  por B altasar A n - 
dreo. Idem . 1833.

Teresa Abella com pra casa á José González. Idem. 
1833,José Llopis y A ntón com pra h u erta  á Francisco 
M artínez Alberca y otros. F a lta  el nom bre de los demás 
vendedores y la firm a del R egistrador de Hipotecas. Idem. 
1833.Fulgencio Llobrcgad hipoteca h u e rta  por Nicolás 
y A ntonio Hernández. F alta  la firm a del R egistrador de 
Hipotecas. 1833.A ntonia Fernandez cesión de h u e rta  por Nicolás H er
nández. Idem. 1833.José Llopis A ntón com pra h u e rta  á M anuel Bel
m onte. Idem. 1833.Juan  Filiu hipoteca casa por J.osc Ruiz. Idem. 1833.

Joaquín Ruiz compra h u e rta á  Juan  Pcrez. Idem .1833,
Trifon E stor hipoteca hu erta  por Nicolás Hernández. 

Idem . 1833.R am ón Abellan y su consorte com pran hu e rta  á 
José R am ón Castaño. F alta  el nom bre de dicha consor
te. 1839.Hijos de José M artínez López cesión parte de casa 
por A ntonio Martínez. F alta  el nom bre de dichos hijos. 
1840.José M arroquí com pra h u e rta  á José García y G ar
cía y demás herederos de José García. F alta  el nom bre 
de dichos herederos. 1840.F rancisco  Olivares compra parte de casa á José Ji
m énez y otros. F a ltan  los nom bres de los dem ás ven
dedores. 1840.M elchor Astiz com pra judicial huerta . F a lta  el nom 
bre del vendedor. 1841.

Juana M ariana R am ón perm uta casa con los hijos

menorbs de Tevésa Móseguer. F altan  los nom bres de di
chos h i jo s .1841; . . . .

Fríinulooo Suriano com pra parte de casa á los ho le
deros de F loren tina Gascón. F altan  los nom bres de los 
vendedores. 1843.Angela Penalva cesión casa por José y Manuela Se- 
nen t y los bere,deros de Luis Senent. F altan  los nom 
bres cíe dichos herederos. 1849.

Manuel García com pra h u erta  á Pascual García y sus 
herederos. F altan  los nom bres de dichos herederos. 
1843.

José García com pra h u e rta  á Josefa F erri y otros. 
F a lta n  los nom bres de los demás vendedores. 1843.
. Am onio ,Egea com pra h ticríá  á María Inés Egea, 

E. C. R, F alta  el nom bre del vendedor; 1844:
Joaquín Ruiz com pra h u e rta  á José Nolasco, E. C. N" 

Idem.. 1845. f ....Juan de la Cruz Gallego legado h u erta  en el. partido 
de la Florida. Faltan  los lindes y ei nom bre del cau
sante. 1847.

Herederos de Elias M artínez cesión huerta  por Don 
Francisco Olivares. F altan  los nom bres de dichos here
deros, 1847.

M ariana Sánchez coinpra luteHa á Angela Penalva, 
E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1847.

Mariano Castaño com pra h u erta  á Luis B erenguer y 
otros. F altan  los nom bres de los dem ás vendedores. 1847.

Hijos de María Teresa Bueno herencia h uerta  de Ma
ría A ntonia y María de los Dolores Bueno. Faltan  los 
nom bres de dichos hijos; 1848.

Miguel R odenas com pra íiiierta á les hijos de. F ran 
cisco Antonio Ibañez. F altan  los nom bres de dichos hi
jos. 1848.

Tomás Capdepon com pra h u e rta  á  María Antonia 
Rodes, E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1848.

Hijos de C.atalina Car^uama herencia h u e rta  de Ma
ría  A ntonia C árrüáiia. Faltá íi los nom bres de dichos 
herederos. 1849.

Joaquín Sem pere com pra h u e rta  á los hijos herede
ros de Mariano Sánchez. F altan  los nom bres de dichos 
herederos. 1849.

M argarita Anfifés coinpra hu e rta  á José Meseguer 
C aruana y José Galvache, E. C. N. F alta  el nom bre de 
un  vendedor. 1849.

A ntonio N avarro Mora com pra h u e rta  á D. Antonio 
Alix, E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1849.

Herederos de Pascual M artínez em bargo huerta . F al
tan los nom bres de dichos herederos. 1849.

Herederos de Antonio Perez em bargo huerta . F altan  
los nom bres de dichos herederos; 1849.

Antonio Zam ora y M aría R am ón cancelación de h i
poteca hu e rta  por D. Justo Suarez. F alta  la firm a del 
R egistrador de Hipotecas. 1849;

José Llopis Hors com pra h u e rta  á í3. Antonio Alix, 
É. C. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1849.

Francisco L ajarin  com pra h u e rta  á Francisco Oliva
res, E. C. N. y José A ntón Sam ano, E. C. N. Faltan  los 
nom bres de los vendedores. 1850.

A ntonio Zam ora Rodríguez herencia parte de casa 
de Antonio Zamora. F altan  los lindes. 1850.

Teresa Zamora herencia parte de casa de A ntonio 
Zamora. Idem. !1850.

Francisco Zam ora herencia parte de casa de Antonio 
Zamora. Idem. 1850.

José Zam ora herencia parte de casa de Antonio Za
mora. 1850.

A na María Zam ora herencia parte de casa de A nto
nio Zamora. Idem. 1850.

Josefa Zam ora herencia parte de casa de Antonio Za
m ora. Idem. 1850.

M anuel Zam ora herencia parte de casa de Antonio 
Zamora. Idem. 1850.

María Dolores Zam ora herencia parte de casa de A n
tonio Zamora. Idem. 1850.

José B erenguer com pra casa á los hijos de G ertrudis 
H ernández. F altan  los nom bres de dichos hijos. 1850.

Lorenzo García hipoteca h u e rta  en el partido del 
R incón de los Pertusas. F a lta  la cabida. 1850.

Dolores Meseguer com pra h u e rta  á José Manuel Ro
dríguez y José Rodríguez y otros. F altan  los nom bres 
de los dem ás vendedores. 1850.

Felipe Llobregad com pra parte de casa á Juan  Na
varro y herm anos. F altan  los nom bres de dichos h e r
m anos. 1850.

F rancisco R ech com pra partes de casa á José Bel
tran  y herm anos. F a lta  el nom bre de dichos herm anos. 
1850.

Francisco L ajarin  com pra casa á José Perez F e r
randez, C. E. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1851.

E ncarnación M eseguer com pra casa á Dolores Me
seguer y herm anos. F a lta  el nom bre de dichos herm a
nos. 1851.

Julián M artínez com pra h u e rta  á José Perez F e r -  
randis, E. G. N. F alta  el nom bre del vendedor. 4851.

Francisco Perez com pra h u e rta  á  A ntonia Estéban,
E. 0. N. Idem. 1851.

Asunción López com pra h u e rta  á Antonio Sánchez 
y o tro /F a lta  el nom bre del otro vendedor. 1851.

Pedro P asto r com pra h u e rta  y campo á Ramón, A n
tonio y Ju ana  P enalva y otros. F alta  el nom bre de los 
demás vendedores. 1851.

Francisco Castaño com pra casa á D. Francisco A r-, 
riera, E. C. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1851.

M ariano Perez com pra h u e rta  á José Mora, E. C. N. Idem. 1853.
José Sobreviñas com pra h u erta  á R am ón Penalva, 

en nom bre de sus hijos. F altan  los nom bres de dichos 
hijos. 1853.

Antonio Andreo compra casa á D. Francisco A rrie
ra, E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1853.

José Bravo com pra casa á D. Francisco A rirera, E  C. N. Idem. 1853.
Teresa H ernández herencia h u e rta  de Nicolás H er

nández y su consorte. F a lta  el nom bre de la causante. 
1853.

Juana  H ernández herencia hue rta s  de Nicolás Her
nández y su consorte. Idem . 1853.

Antonio H ernández herencia huertas de Nicolás H er
nández y su consorte. Idem. 1853.

Pedro P asto r Grim a com pra judicial huerta . F a lta  el 
nom bre del vendedor. 1853.

José Sánchez com pra casa á D. Francisco A rriera,
E. 0. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1853.

Pedro S au ra  com pra casa á D. Francisco A rriera,E. 0. N. Idem. 1853.
Juan  R odríguez E. C. N. com pra campo á Juan  Bau

tista Na ja r  Sánchez y otros. F alta  el nom bre del com
prador y el de algunos vendedores. 1853.

Miguel R odenas cancelación de hipotecas h u e rta  por 
Gabriel Rabello. F a lta  la firm a del Registrador. 1853.

José Blasco adjudicación para pago de deudas h u e r
tas. F alta  el nom bre del trasferente. 1853.

José Perez F errand is re troven ta  h uertas  á María A n
tonia Castelló. F a lta  la firm a del R egistrador de Hipo
tecas. 1853.

H erederos de Joaquín Sem pere herencia casa. F al
tan los nom bres de dichos herederos. 1853.

José M artínez com pra h u e rta  á F élix , Alonso, Vi
cente y otros. F altan  los apellidos de unos vendedores y 
los nom bres de los demás. 1854.

Pedro Trives M ontero com pra h u e rta  á D. Mariano 
Die, Juez de prim era in stancia , E. C. N. F a lta  el nom 
bre del vendedor. 1854.

A ntonio N avarro Mora com pra h u e rta  á D. Mariano 
Die, Juez de prim era in stancia , E. C. N. F alta  el nom 
bre del vendedor. 1855.

José M artínez Rodríguez com pra h u e rta  á Francisco 
N ajar y otro. F a lta  el nom bre del otro vendedor. 1855.

José Bueno y Miguel F e rri cancelación de hipotecas 
h u e rta s  por D. Miguel Carratalá. F a lta  la firm a del R e
gistrador. 1855.

Luis S enent cancelación de hipoteca y casa por Mi
guel Rodenas. Idem. 1855.

Julián  M artínez com pra casa á A ntonio Muñoz y 
otros. F a ltan  los nom bres de los dem ás vendedores.
1855.

José Bueno cesión casa por Dolores P asto r y otros. 
F altan  los nom bres de estos. 1856.

Miguel B erenguer y herm anos cesión casa por María 
R am ón y sus herm anos. F a ltan  los nom bres de estos.
1856.

José Bueno cesión huerta  y casa por Dolores Pastor 
y otros. F altan  los nom bres de los dem ás trasferentes y 
los lindes de la casa. 1856.

Francisco L arrosa retroventa h u e rta  por José Pas
tor, E. C. N. F a lta  e l  nom bre del trasferente. 1856.Teresa Niguez y otros hipoteca hu e rta  á D. F r  an - 
cisco A rriera, E. C. N. F altan  los nom bres de los dem ás 
hipotecantes. 1856.Felipe Llobregad perm uta h u e rta  con José María 
Navarro, E, C. N. F a lta  el nom bre de un perm utante. 
1856.

A ntonio H ernández com pra h u e rta  á Antonio Ro
dríguez y Pascual F lores con su consorte. F alta  el 
nom bre de esta. 1856.Mariano B arre ra  adjudicación para pago de deudas, 
huerta . F alta  el nom bre del trasferente. 1857.Encarnación Egea y Juan  Llopis, consortes, re tro - 
ven ta hu e rta  por D. José P astor Roca, E. G. N. F alta el 
nom bre del trasferente. 1858.Angel M ariano M artínez herencia huerta . F alta  el 
nom bre del causante. 1858.Juan  José A guirre herencia huerta . F alta  el nom bre 
del causante. 1858.Justo A guirre herencia huerta . F alta  el nom bre del 
causante. 1858.

Joaquín Ruiz R am ón redención de censo sobre

huertas y campo al Estado. Faltan  los lindes. i8o9.
Rafael P ajaren  y Concepción R uiz, consortes, re~ (leiuion de censo sobre huertas al Estado. Idem. 1859.
Das’ClW Lgca redención de censo sobre h u e rta  al 

Estado. Idem. 185(1
Carmen Ruiz redención de censo sobre huertas al Estado. Idem. 1859.

3$ Micaela. Egpa y Pastor redención de censo sobre 
huerta  al Estado. Frtlfáñ los' lindes y el partido. 1859.

Francisco Iiech redención de censo sobfe hue rta  al 
Estado. Idem. 1859.

Antonio López, Francisco Cobcs y Manuel -Miralles 
Redención de censo sobre huertas ál Estado. ídem. 1859.

José Ferri y García redención de censo sobre liuer^ 
tas al Estado. Idem. 4859.

Juan García redención de censo sobre hueri&s al 
Estado. Idem. 1859.

Doña Teresa Pastor redención de censo sobre hu e r
ta al Estado. Idem. 1859.

Estéban Gom cí rcdon-ción de censo sol)re hi/e'r- 
tas al Estado. Idem. 1859.

A ngel, Bartolom é y Josefa Pastor y Dueño reden
ción de censo sobro huertas al Estado. Idem. 1859.

Herm enegildo R u iz , Francisco Egea y otros redención de censo sobre MfCrt'íS al Estado, Faltan  los nom 
bres de los demás rediinentcs. 1800. .

José Rodríguez Miguez y otros redención de eéilso 
sobre huertas al Estado. F altan  los nom bres de los demás redim en tes. 1860.

Josefa B ienvenida, Dolores y Teresa Llopis reden
ción de censo sobre huertas al Estado. F a lta  el partido y lindes. 186(1

Josefa B ienvenida, Dolores Llopis y Ángel Pastor 
redención de censo sobre huertas al Estado. Idem. 1860.

Josefa B ienvenida, Dolores y Teresa L lopis, reden
ción de censo S o b r é  huertas al Estado. Idem. 1860.

Fulgencio Sem pere redención de censo sobre h ue rtas al Estado. Faltan  los lindes. 1860.
Manuel E stor redención de censo sobre huertas al Estado. Idem. 1860.

Manuel E stor rbdérícioii de censo sobre hu erta  al 
Estado. Idem. 1860.

Antonio M artínez redención de censo sobre h ue r
ta  al Estado. Idem. 1860.

Francisco Lajarin redención de censo sobre hu e rta  al Estado. Idem. 1860.
María * Dolores , Oármén S irvélit y otros reden

ción de censo sobre litíe rtasa l Estado. F altan  los nom 
bres de los démás fedim éntes. 1860.

José Martínez Rodríguez redención de censo so
bre h u e rta  al Estado. F altan  los lindes. 1861.

José Navarro Lúeas redención de censo sobre h u e r
ta  al Estado. Idem. 1861.

PasCiial M ártinéz Marzo redención de censo sobre 
h u e rta  al Estado. Idem. 1861.

José Selva F errand is redención de censo Sobre 
huerta  al Estado. Idem. 1861.

B autista Gilabert com pra h u erta  á Teresa Quesada. 
F alta  el p a rtid o , cabida y lindes. 1861.

Mariano Die retroventa huerta . F alta  el nom bre del 
adquisidor. 1861.

Alfonso M artínez y otros herencia huerta , F alta  el 
nom bre del causante y el de algunos adquisidores. 1861.

Francisco R ech com pra parte de casa á Josefa Bel
tran  y otros. F altan  los nom bres de los demás vendedores. 1861.

José Perez y herm anos com pra h u e rta  á A ntonio 
Martínez. F altan  los nom bres de dichos herm anos. 1861.

Francisco Rodríguez y otros retroven ta huertas á 
D. Francisco Viudcs. F altan  los nom bres de los demás 
adquisidores. 1861.

José Rom ero García redención de censo sobre u na 
h u e rta  al Estado. F altan  los lindes. 1863.

Ignacia Gonesa y Antonio Bravo redención de cen
so sobre una huerta  al Estado. Idem. 1863.

M anuela Garrotero redención de censo sobre una 
hu e rta  al Estado. Idem. 1863.

José Vicente F errand is y Joaquina Valero redención 
de censo sobre un a  h u e rta  al Estado. Idem. 1863.

Manuel Martínez Alcaráz redención de censo sobre 
una h u e rta  al Estado. Idem. 1863.

José Moiiino Rodríguez redención de censo sobre 
una hu erta  al Estado. Idem. 1863.

Teresa P ertu sa  redención de censo sobre una huer
ta al Estado. Idem. 1863.

Teresa B erná y sus hijos redención de censo sobre 
una h uerta  al Estado. Faltan  los nom bres de dichos hijos 
y los lindes. 1863.

Herederos de José N avarro Alarcon redención de 
censo sobre una h u e rta  al Estado. F altan  los nom bres 
de dichos herederos. 1863.

María Dolores Ruiz y otros redención de censo sobre 
una h u e rta  al Estado. F a lta  el nom bre de los demás re -  
dimentes. 1863.

Josefa Moñino redención de censo sobro una huerta  
al Estado. F altan  los lindes. 1863.

Mariano Perez y R am ón Ruiz redención de censo 
sobre dos huertas al Estado. Idem. 1863.

Teresa B erná 'é  hijos redención de censo sobre una 
hu e rta  al Estado. F altan  los nom bres de dichos hijos y 
los lindes': 1863.Herederos de José N avarro redención de censo so
bre una h uerta  al Estado. F altan  los nom bres de dichos 
herederos. 1863.

Francisco Gómez Senent redención de censo sobre 
una hu e rta  al Estado. F altan  los lindes. 1863.

José Q uirant y otros redención de censo sobre una 
h u e rta  al Estado. F altan  los nom bres de los demás re - 
dimentes. 1863.

Manuel Rom ero Mateo redención de censo sobre 
una h u e rta  $1 Estado. F altan  los lindes. 1863.

Dolores y Josefa García redención de censo sobre una 
hu e rta  al Estado. Idem. 1863.

José F erri redención de censo sobre u na  hu e rta  al 
Estado. Idem ..1863.

José A rronis redención de censo sobre u n a  h u e rta  al 
Estado. Idem. 1863,Josefa López redención de censo sobre una h ue rta  al 
Estado. Idem. 1863.

Francisco P ertusa  redención de censo sobre una 
hu e rta  al Estado. Idem. 1863.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 

guas , Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se 
cita á D. Marcelino Cotte, de esta vecindad, cuya habitación se 
ignora, para que dentro del término de ocho dias se presente 
en cualquiera de ellesque no sea feriado, de diez á cuatro de D 
tarde, en la Escribanía del actuario Plazuela de la Villa, num. 3, 
cuarto bajo, para hacerle saber una providencia dictada en las 
diligencias promovidas por D. Simón de las Rivas., sobre desr 
ahucio de un sótano que ocupa en la casa , calle de Valverdc, 
número 28, de la propiedad de este; bajo apercibimiento quede  
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 1863.=Ignacio Palomar. 3533

En virtud de providencia del Tribunal de Comercio de esta 
plaza, dictada ante mí en los autos de concurso de acreedores á 
D. Vicente Baldase, consiguiente á la aprobación de lo acordado 
en junta de interesados celebrada á solicitud de los síndicos, se 
cita á los Sres. Javit y Garat, Simón y  Lunderdorf, cuyo cré
dito aparece embargado por el Juzgado civil, D. Pedro Laba- 
sona, D. Joaquín Pedro Hinsichsen, D. Juan Antonio Gómez, 
D. Miguel González, ü. José Abcllaneda, D. Sebastian Medina, 
D. Rodrigo Espadero, D. N. Loma, D. Domingo José Anego, Don 
Andrés Herrero, D. Antonio Ballibian, D. Jaime Jiral y Roger, 
D. Patricio O-Coner, D. José Antonio Berrio, D. Tomás Enrique 
Linch, D. José Brom, D. Guillermo Thompson, D. N. Bander- 
venenech, D. José Ordevare, D. N. Perez Gallego, D. N. Mar- 
ticorena, D. Juan Bautista Bordes, Doña Josefa del Canto, viu
da de Saenz de Tejada, D. Francisco Pedruesa, Sres. Caraza 
hermanos, Bernal y  Compañía y  D. Gonzalo Ofarril, cuyo cré
dito aparece embargado por el Gobierno, ó á los herederos ó 
legítimos representantes de estos interesados, para que en el 
término de cuatro meses, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en la Gaceta de Madiud, se personen en dichos au
tos, acreditando legalinente su derecho para percibir los divi
dendos que se practiquen; bajo apercibimiento de que trascur
rido el plazo sin haber comparecido, quedarán excluidos del 
concurso, y las cantidades que pudieran pertcneceries se dis
tribuirán entre los acreedores presentados.

Cádiz 9 de Diciembre de 1865. =  Licenciado Eduardo Le- 
blerc. 3535

CORTES.
CONGRESO DE L OS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS

E x t racto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de 
Enero  de 1866.

Abierta á la u n a , so leyó el acta de la an terior y 
quedó aprobada.

El Sr. LOPEZ RODERTJS: La comisión pepmaiicn-

tc de actas reproduce el dictám en relativo á la elección ció! Toro y Moya.
El Sr. p o l a n c o : L a comisión auxiliar reproduce 

eFrclaiivo á la 2o los Sres. L asala y Nuñez de P rado .
í Pasaron á la comisión dos reclam aciones ‘de los se

ñores I), Santiago Verdugo y D. Gabriel B a lb u en a , re
lativas , la prim era á las ac tas de C an aria s , y la se
gunda á las de León,|S c  leyó la lista de las actas presentadas en Secre
taría desde la últim a sesión.

ÓRDEN DELUDIA.
Lectura de dictámenes de la comisión auxiliar de acta#*

Quedaron sobre la mesa los dictám enes proponien
do la admisión de los señores siguientes :

D. Luis E strada.—D. Mariano Perez de los Cobos.— 
D.- Gaspar Nuñez de Arce.—D. Carlos María P erríer.— 
D. Maimel Silvcla.—D. Francisco Caballero.—D. V icente 
Fernandez de la R úa,—D. Joaquín Escario.—D. M anuel 
María U hagon.—D. Pedro Calderón y Herce.—Sr. M ar- 
qüú» de Figiicroa.—D. Antonio Rom ero Ortiz.—D. Mel
chor S an g ró , Conde de la A lm ina,—D. Eduardo Gasset 
y A rtim c.—D. Jhan José Caña.—D. R icardo Chacón.— 
I). Ignacio M artin Diez.—D. Estéban León y Medina.— 
D. Juan Antoiíló Vicdma.—ü. Manuel Alonso M artí
nez,—D. Antonio Cánovas del Castillo.—D. Jorge L o - 
rííiÉ*;-~IL Vicente Saenz 2® L lera.—D. Ricardo H eredia 
y Livernioofé;— D, Pedro Saíuvcrria.—D. Benito de Otero 
y Rosillo.—D. Francisco C éba las  Vargas.—D F ulg encio Schm it.—D. Pedro de NftVasciíPS.y-D. Pedro de la 
P uente y Apezecliea.—D. Mariano üasídlo . Sr. M arques 
de las A ta layad as .—I). Juan  José S ailta Cruz.—-D. Jos© 
Igual y Cano,—1). Eladio Bernaldez y PuC.utc.—*D. L au
reano Fígucrola.—D. Ambrosio González. —P . Candido 
Nocedal.—D. Manuel María H errero.—D. Eulogíó B cna- 
yas.—Sr. Conde de Vílches,—D. M ariano Lino de R fin o -  
so.—D. Cárlos O’Donnell.—D. Gaspar Nuñez de Arce?.— 
Sr. Conde de Patilla .—’D. Dionisio López R oberts.—Dort 
Joaquín Carbón el 1 y Llácer. — D. R am ón Cam po- 
aínorí—D.- Salvador María de Ory.—D. Joaquín Iñigo.— 
D. 0árlo¡3 N avarro.—D. Ram ón Leandro Malats.—D. P a 
tricio de la E scosura —D. Francisco de los Ríos y Ro
sas.— D; Manuel P e rC2 de Molina.—D. Francisco p a r 
ca.—D. León López FrancC.S—D. B ernardino F au ra . * 
D. Antonio Sanciie¿ Milla.-—D. Eduardo Rojas.—D. L ino  
Peñuelas.—D. Manuel More’ño López.—D. Juan  F e rn an 
dez Golfín.—D. Cárlos Balleras y M onroy.—Df Juan  F a
bra.—D. José Moreno Elorza.—D. Luís de E n tram bas- 
aguas.—D. Manuel de la T orre-R au ri.—D. José Gon
zález Serrano.—D. José F ernandez de la Hoz.—Sr. Viz
conde de R ias.—Sr. Marqués de Torre-B lanca.—D. José 
Posada H errera .—D. Lope Gisbert.—Sr. Marqués de O la- 
ram onte.—Sr. Vizconde de V illandrando,— D. C rísanto 
H errero.—D , R am ón Aranaz.—D. A ntonio de los Rios y  
Rosas.—-D. Antonio María de M urúay  Gaitan de Ayala,— 
D. AdelardoLópez de A y a la — D. José Moreno Nieto.— 
D. Sebastian A ntón Fascüal.-D . Francisco Cam prodom — 
D. Manuel Alonso M artínez.—D. Benito Gutiérrez.—Se
ñor Marqués de Tofreorgaz.-D. Pedro González M arrón. - 
D .ZacaríasG asaval.—D .i m n González A lonso—D. Juan  
de la Concha Castañeda,—D. Tomás Leandro Lanuza.
Sr. Marqués de Torreorgaz.—Sr. Conde de A danero.— 
D. Vicente Silva.—tb  Emilio B e rn a r— D. Feliciano 
Perez Zamora.—D'. Fernando  de los Ríos Acuna. • 
D.. José Antonio R ute. — D. E nrique 0 ‘Donnell. — 
D. José Mas y SaivadoL—D. Emilio Sancho.—D. E ru 
tos Saavedrá Midieses.—D. Manuel A guirre de Tejada,— 
D. Estéban León y Medina.—D. Juan  García de Torres.—D. Félix  García Gómez.—Marqués de la Vega de 
Arm iio.—£>r. Conde de V a ld e la ^ a n a ,-D . M artin B el- 
da.—Sr. Marqués ele la Vega ele Armijo. — D. M anuel 
María Hazañas. — Sr. Vizconde del P on ton .- D. Luis 
Hernández Pinzón.—D. Pedro Nolasco A unóles.—Don 
Antonio de los Ríos y Rosas.—D. Francisco ele los R íos 
y Rosas.—D. José López D om ínguez—D. A ndrés o a -  
p u a —D. Felipe V ereterra.—D. Lorenzo Nicolás Q uitfta- 
na.—D. José García M iranda.—D. Juan  Alvarez L o ren - zona<—D. Estanislao Suarez Inclán .—D. Nicolás Sua
rez Cantón.—D. Cosme Barrio A y u so — D. Antonio Luis 
de Anciola, — D. Valeriano Oasanueva. — D. Cristóbal 
M artin de H errera .—D. Francisco Milla» y Caro.—Don Antonio T errero.—^Sr. Vizconde de ArmeTia.--—D. Luis 
María de la T o rre —D. Jacobo Mendez de VIgo.—Iton  León Cappa,—D. R am ón F uentes.— D. Pedro Rafael del 
Bosque.— D. Juan  R ib o .— D« _R am ón Goicoerrotea.
D. Manuel Esponera,—D. A ntonio del R ivero C idra- 
q u e .— D. Juan Antonio R ascó n .— D. Tomas Capde
pon.—D. Antonio Cánovas del Castillo.— D. Juan  Val- 
verde .— D. Rafael González C arvajal,— D. M anuel G a- 
bin y Eslaun. — D. Juan  Alonso Colmenares.— P* Ale
jandro  Shee y Saavedra. — D. Modesto Lafuente, —/y 011 Juan Francisco Gómez Villaboa, —D. Francisco F e r
nandez Blanco. — D. Joaquin del Pino. — Sr. Mar
qués de Montevírgem — D. Manuel Safont. — D. E n 
rique del Pozo.—D. Pedro A b ades—D. Salvador Ló
pez Guijarro.—D. Felipe Juez Sarm iento.—D. Ignacio 
Arcvalo.—D. Juan  Antonio Coglien.—D. Justo Pelayo 
Cuesta.—D. Manuel Calderón Collantes.—D. S atu rn ino  
Alvarez Bugallal.—D. Alfonso F lo rcz— D. Daniel C ar- 
bailo.—D. Casto García.—D. José Espinosa y Zuieta,— 
D. Francisco de P au la  Candau. — D. Juan  B altasar 
Luengo.—D. Miguel Zorrilla.—D. Juan  Francisco C a- 
maclio.—D. Angel Villalobos.—D. José María F e rran — 
diz. — D. Manuel Benedito. — D. Vicente L inares — 
Sr. Vizconde de M iranda.—D. Jáim e Sales.—Sr. M arques 
de González.—D. Antonio F e rre r do Plegam ans.—Don Manuel D’Ocon.—D. Manuel C en tu rió n —D. Miguel Zor
rilla,—D. Valentín de los Rios.—D. Antonio Jesús de 
S an tiag o .-  D. Cláudio Moyano.—D. Rafaél Diez Jubi- 
tero. , TEl Sr. p r e s i d e n t e  *. Orden del día para m añana: 
discusión de los dictám enes leídos.

Se levanta la sesión.
E ra  la una y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París 1.°—L a Presse dice que en la recepción dé 

costum bre el 1.° de ano en el Palacio de las Tuberías, el Em perador detuvo m ucho tiempo al Cuerpo di
plomático , dirigiendo palabras lisonjeras á cada uno de 
sus individuos.Cuando S. M. recibió á Mr. W aleuski y a la dipu
tación del Cuerpo leg islativo , dijo que aceptaba con sa
tisfacción las frases que atestiguan la concordia que 
debe existir en tre los grandes Cuerpos del Estado y que 
contribuye á la felicidad de la patria.Se asegura que los Cuerpos colegisladores se reuni
rán  del 33 al 39 del corriente mes.

C orrespondencias de Viena, d ir ig id as  á la  Gaceta 
de Colonia y  á otros periód icos de  la A lem ania m e - 
r io d io n a l, asegu ran  q u e  si no se h a  concluido se 
halla á p u n to  de  co n c lu ir  un  tra tad o  e n tre  F ra n 
cia y A ustria , sobre cuyo asun to  la Gaceta de Spener  
dice: «Ignoram os cu ál sea la base en q u e  se ap o yan  
estos a n u n c io s ; pero  podem os m an ifesta r que se v e 
ría satisfecho u no  de los m ás v ivos deseos de P ru sia  
si las relaciones e n tre  F ran c ia  y  A u stria  ad q u ir ie ra n  
m ejor aspecto  que  el que  p re sen ta b an  d u ra n te  los 
ú ltim os 'años. P ru sia  no p u ede  m énos de consi
d e ra r  sa tisfactoriam ente el qu e  las relaciones de su s  
confederados con las Potencias e x tra n je ra s , así com o 
su  situación in te r io r , ad q u ie ran  favorab le y seguro  
desarro llo . Los q u e  c ree n  que  u n a  alianza a u s tro -  
francesa im p licará  un  p o rv e n ir  de ten dencias h osti
les hácia  P rusia , d an  m u estra s  de ign o ra r el v e rd a 
dero  ca rác te r de la ac tu a l situación  política.»

La Gaceta oficial de  V iena p u b lica  el p resu p u es
to de 1866, cuyo pasivo asciende á 531 m illones d e  
florines, tre s  m illones m énos q ue  el del año p re c e 
dente. El activo im p o rta  491 m illones’de florines, r e 
su ltando  un  déficit de 40 m illones p ró x im a m e n te  e n  
vez de 76 y m edio m illones de 1865. S eg ú n  los cá l
culos del Ministro, el déficit p a ra  1867 no ex ced e rá  
de 38 y m edio m illones.

E l G eneral L am árm ora , que  no ha o rgan izado  
nuevo  G ab inete , ha  dado  en tra d a  en  el q u e  p re s id ia  • 
á un  nuevo  M inistro de Hacienda , siendo el suceso r 
de Sella , Scialoja, S enador. Un despacho  p a r t ic u la r  
asegu ra , no obstan te, que esta recien te  coinbúnacion 
m in isterial se considera poco estable .

Según el Diario de Dres d e , el d ia  31 de  D i c i e m  
b re  ú ltim o se h ab rá  firm ado por P ru s ia , IVaviera, 
Sajonia y Haden, el tra tado  do com ercio e n tre  ¿el Zoll- 
vere in  é Italia.

El  París y Londres no se dá importancia alguna



ú las proposiciones relativas á Méjico, formuladas en 
las primeras sesiones del Congreso de Washington, 
sucediendo lo mismo respecto de los falsos rumores 
difundidos en Nueva-York acerca do una inminente 
suspensión de relaciones oficiales entre Francia y el 
Gobierno del Presidente Johnson. Sabemos por con
ducto fidedigno, añade La Patrie, que muy pronto 
ocurrirán hechos diplomáticos que justificarán la 
tranquilidad conque Francia é Inglaterra acogen las 
aisladas manifestaciones que se producen en el Con
greso americano.

Las relaciones diplomáticas entre el Imperio me
jicano y el Gobierno de Washington se hallan á pun
to, según se asegura, de restablecerse de manera que 
correspondan á los intereses de ámbos Estados y á 
los deseos de Francia.

Se dice que Juárez no solo ha prolongado sus 
poderes en virtud de decreto expedido por 51 mis
mo, sino que ha comunicado este acto á las diferen
tes Potencias en la forma ordinaria. Como es natu
ral, añade La Patrie , no lia recibido contestación al
guna, y aun se indica que el Gabinete de W ashing
ton 110 ha querido hacer manifestación alguna acerca 
de tan anómala conducta.

INTERIOR.
MADRID 3 DE ENERO.

Algunos periódicos han asegurado que ios prime
ros señalamientos hechos para el pago de intereses 
del semestre interior, vencido en 31 de Diciembre 
último, eran para el 2 de Marzo próximo.

Esta noticia es de todo punto falsa.
Ayer 2 de Enero se lia abierto el pago del semes

tre en la Tesorería de la Deuda, y fueron satisfechos 
25.144 cupones del 3 por í Oúconsolidado, importan
tes 1.225.923 escudos ó sean 12.259.230 rs.

También han añadido que se han verificado se
ñalamientos para mediados de Abril.

Este hecho es completamente falso.
La Dirección de la Deuda ha realizado los seña

lamientos de todos los cupones presentados hasta el 
dia de ayer en esta forma :

Reales vellón.

A pagar dentro del mes de E n ero ... 35.335.680
A  pagar en el de Febrero................... 39.747.621
A pagar desde el 2 al 7 de Marzo, ú l

tima fecha de los señalamientos
hechos.................................... .............  19.834.956

94.918.257

La Caja de Depósitos por su parte ha verificado 
los siguientes señalamientos;

Número
de Ueales vellón,

depósitos.

A pagar en E nero  2.382 1 4.846.980
A  pagar en Febrero-------  2.058 9.847.150
A pagar en Marzo  1.591 5.437.200

6.031 30.131.330

  Ayer á las doce , según habíamos anunciado , se
verificó solemnemente en la Audiencia de esta corte la 
apertura del Tribunal. Presidia el acto el Sr. Refrende 
de la misma Audiencia, y asistieron los Sres. Magistra
dos, Ministerio fiscal, Jueces de primera instancia y de 
paz, Promotores fiscales, todos los empicados dclT ri- 
bunal y las Juntas directivas de Jos Colegios de Aboba
dos/Notarios y Procuradores, además de otra pormon 
de personas.

El Sr. Secretario do Gobierno leyólas ordenanzas 
del Reglamento provisional para la administración de 
justicia, por el cual se previene que la apertura de los 
Tribunales se haga el dia 2 de cada ano y se dé cuenta 
011 e!pa .^c negocios en que lia conocido el territorio.

El Sr. D. Nicolás Peñaiver, Regente de la misma 
Audiencia, pronunció después el discurso de apertura, 
que lia versado sobre la diferencia que existo entre la 
magistratura antigua y la moderna, manifestando que 
nunca la magistratura española lia sido tan ilustrada, 
tan independiente y tan digna como en la actualidad. 
El Sr. Regente terminó su brillante peroración recitan
do los magnífico* versos que están escritos en una lá
pida de la escalera principal del Ayuntamiento de To
ledo , que empiezan :

«Nobles, discretos, varones 
Los que regis á Toledo, &c.»

- Las últimas palabras del Regente fueron saludadas 
por la concurrencia con una salva de aplausos.

Al final de la ceremonia juraron los letrados que 
han ingresado durante el año en el colegio de esta 
corte.

-  El Doctor en Medicina Sr. López de la Vega , en 
la inauguración de la Academia Médico-quirúrgica, ma
tritense, celebrada el domingo, ha obtenido e f accessit 
al premio del tema: Biografía de uno de los más aventa
jados Cirujanos españoles , y reseña .crítica y detallada 
de sús obras. (E, 1 Doctor Vega eligió para su trabajo al 
célebre Cirujano D. Diego de Argumosa, presentando 
su grave figura científica engalanada de todos sus me
recimientos, con la reseña filosófica de todas sus obras.

En el colegio de Escuelas Pias de San Fernando, 
lo mismo que en el de San Antón , se lian abierto nue
vamente ‘las escuelas para niños internos y externos, 
que se cerraron á principios de otoño con motivo del 
cólera.

  Ya está terminado el magnífico cuartel edificado
en la carretera de Yallecas, cerca de los Docks, con des
tino á los carabineros del resguardo de infantería y ca
ballería que prestan el servicio de aduanas en la pro
vincia de Madrid. La sencilla al par que elegante forma 
del edificio, la salubridad de sus cuadras y dormitorios, 
todos cmi ventanas al exterior, y el desahogo de patios 
y de pórticos que tiene el cuartel, ofrecen al carabinero 
ventajas v comodidades.

N E C R O L O G I A .
Dox P e d r o  J o s é  P i d a l .

E l  año de 1803 se despido de nosotros de un modo 
tan fatal para las letras y para la política como comen
zó. Los do» primeros literatos que contaba España, Al
calá 0.allano y el Deque de Rivas, sus dos primeros es
critores políticos é historiadores, Pacheco y P. Pedro 
José- Piñal, han bajado á la tumba mi el trascurso de 
este año, que dejará nUlioso recuerdo en la historia 
contemporánea,,

IX Pedro José Pidal, Marqués de Pklal, Senado! tlcl 
Reino, Académico de la Historia. de iu Española y do 
Ciencias morales y políticas, 'Caballero del Toison de Oro, 
ha fallecido de.Uilá enfermedad que hacia mucho tiempo 
que había minado su salud robusta y privado af Es
tado y al partido conservador, en que siempre militó, 
del apoyo de su enérgica palabra y lógico y vigoroso ra
zonamiento , pero que no había podido destruir su clara 
inteligencia, Como lo prueba la publicación en este úl
timo y triste período de la Historia- de Jas alteraciones 
de Aragón , obra la más general y extensa de cuantas 
publicó el Sr. Pidal, con la qitc aumentó lá merecida 
reputación de erudito y crítico que otras no ménos no
tables le liabian granjeado.

Como escritor, ccillo historiador de las letras y de 
patrias instituciones, el Sr. Pidal mostró ya en 1.838 en 
la R e v i s t a  d e  M a d r i d , á la que dió V i d a  é interés con 
sus artículos, cuán prolija y concienzudamente había 
estudiado aquellas materias en sus fílenles* Cn lás anti
guas crónicas y en los archivos-, Süs opúsculos sobre las 
vidas de El Rey Apolonio y de Santa María Egipciaca 
ilustraron los orígenes de la literatura castellana y la 
formación del lenguaje, y contribuyeron en gran mane
ra á llamar la atención de aquella generación hacia esta 
clase de estudios críticos'; y no fueron ménos notables 
los que por el mismo tiempo dió á luz el Sr. Pidal sobre 
Toledo y sobre la antigua obra poética titulada La ado
ración ■ de los Beyes. Al mismo género pertenecen las 
ilustraciones y observaciones críticas con que el Sr. Pi
dal acompañó en época más moderna la publicación de 
El cancionero de Baena

Como historiador, ei Sr. Pidal, que fué durante al
gunos años Presidente de la Academia de la Historia, 
deja entre otros escritos uno notabilísimo, que da la 
medida de sus fuerzas y de su recto y vigoroso criterio: 
nos referimos á su discurso en contestación al que pro
nunció el Si\ Beijas Lozano al ingresar en aquella sabia 
Corporación, sobre los orígenes y existencia dqj Munici
pio en España.

EI Sr. Pidal derramó graniuz sobre el punto intere
santísimo de la Historia de España, combatiendo la opi* 
nioli del Sr. Seijas, de que el Municipio romano no se 
habia prolongado durante la dominación goda, mostran
do las alteraciones qué sufrió esta institución y fijando 
Vñuchas éücstioñés hasta entonces oscuras ó indecisas. 
Esiásíulia ciertamente qué la única obra de longue halei- 
ne que nos qüéda del Sr. Pidal sea la Historia de las 
alteraciones de Aragón , que ya hemos mencionado; 
pero aun cuando no hubiese escrito otra, bastaria esta 
para manifestar su profunda erudición, la generalidad 
y extensión de sus conocimientos y su sentido críti
co, Muéstrase en algunos puntos, sobrado indulgente 
Con el sistema político y administrativo, lento, confuso 
y vacilante de Felipe II, causa principal de los reveses 
que sufrió én Europa y de los que fueron víctimas los 
Boberaiios á quienes amparó; pero en canibio rectifica 
infinitos hechos adulterados, desvanece no pocos er
rores sobre materias importantes, y es superior, sin du
da alguna, á la que sobre el mismo asunto escribió el 
historiador francés, imparcial y frió tn la forma, par- 
cialísimo en el fondo, lo mismo cuando trata de Feli
pe II que cuando narra la triste y dramática vida de 
la infortunada Reina de Escocia, Mr. Mignet.

Pocos ó ninguno de los hombres públicos que han 
figurado en el actual período constitucional tuvieron la 
laboriosidad y la constancia que aquel ilustre paisano de 
Jovellanos y de Campomanes. El Sr, Pidal tomó par
te en la redacción de varios periódicos; y cuando 
fué llamado al Gobierno, asombran la actividad que des
plegó, la vasta inteligencia y profundas y firmes convic
ciones de que dió muestras, planteando todo un sistema 
político y administrativo, organizando la administración 
provincial, la municipal y la instrucción pública,

El partido moderado de los buenos tiempos, sincera 
y firmemente constitucional, consideró siempre al señor 
Pidal como su mejor gloria, y con razón, porque nádie 
acertó como el á formular las ideas de orden, á definir 
el papel y el influjo do los principios de autoridad y de 
libertad en el régimen representativo, á relacionar y 
armonizar lo presente con lo pasado, la historia con 
las doctrinas políticas, ni á traducir cn leyes, regla
mentos é instrucciones las ideas de aquel partido.

La principal cualidad política del ilustre Marqués de 
Pidal fué la consecuencia: las últimas palabras que pro
nunció en el Parlamento tuvieron por objeto la defensa 
de la Monarquía, de la persona de Doña Í s a b e l  II y  de 
las instituciones.

Como orador brillaba por la energía, la concisión y 
la lógica más vigorosa, Ejercia, sobre todo, en el Parla
mento el influjo irresistible de convicciones firmísimas, 
hijas de profunda meditación y del estudio de Ja histo
ria, de la legislación y de la política; y esta convicción 
era lo que daba á su palabra, algo difícil de ordinario, 
calor, acento, y verdadera y grande elocuencia en mu
chas ocasiones. Era, bajo este concepto, el Guizot espa
ñol; ménos correcto y didáctico que aquel, poro más ar
diente y espontáneo.

Fué D. Pedro José Pidal Diputado en la mayor 
parte de las legislaturas celebradas hasta estos últimos 
años, pues siempre mostró predilección al Congreso; 
y era Senador desde 1864.

Desempeñó los Ministerios de la Gobernación y de 
Estado , la Embajada de Roma y la presidencia del 
Congreso.

Nuestro objeto al trazar estos renglones, no es es
cribir una sucinta biografía del hombre público disr- 
tinguido que acaba de perder España, sino consignar 
algunas someras noticias que sirvan para dar á cono
cer la extensión y la importancia de aquella pérdida, 
y pagar el debido tributo de gratitud , aplauso y ad
miración á la memoria del sábio escritor y profundo 
político que acaba de bajar á la tumba.

AGRICULTURA;
ENFERMEDADES DE ALGUNAS PLANTAS.— MÉTODO MÁS 

NATURAL Y COMPROBADO PARA SU CURACÍON;

Articulo primero.
Hace ya bastante tiempo que llama seriamente ;la 

atención de los labradores y los sabios él observar que 
uno polciofi de plantas que ántes se criaban sanas y 
robustas, dando pingües rendimientos, hoy viven des
medradas, y sus pocos productos se yen continuamen
te amenazados por el temor de álgiina enfermedad. Mu
chísimos cóii ios ensayos que ya se han ejecutado para 
atajar los efectos de tamaños majes. Más como muchos 
de estos trabajos hayan sido hechos al azar, ha sucedi
do, como no podía ménos., que Unas veces sella con
seguido el objeto deseado; y otráé él pfeeisámenté 
opuesto > y Cn uno y otro caso no se ha podido estable
cer un punto fijo de partida para la conducta que se ha 
de seguir en lo sucesivo. Continúandose con afan y sin 
descanso los estudios y trabajos Con tan interesantes 
objetos, nada tiene de particular que con el tiempo se 
lleguen á encontrar las soluciones do tales problemas; 
y j cosa rara ! püeae suceder que estas soluciones sean 
tan fáciles y estén tan á la mano, que choque en ver
dad no se haya dado con ellas. Estas consideraciones 
no necesitan ser comprobadas cón ejemplos; púes cual
quiera que tenga ia más ligera idea respecto á la mar
cha de las ciencias físicas, químicas y naturales * cono
cen de corrido cuánto tienen dé verdad.

Entre las muchas plantas cultivadas cuyas alteracio
nes hoy se conocen, aunque no se hayan remediado, y 
de las cuales acaso nos ocuparemos en algún, punto de 
este escrito.. figuran y llaman én pfimef lugar la aten- 
éion ias vides y las patatas. Nádie ignora el daño que 
el oidium produce en las primeras, y todo el mundo sa
be los destrozos que ocasiona en las segundas una en
fermedad que acaso sea producida por el mismo oidium, 
y que sea lo qüe quiera, sé ha córivériido én llamar en
fermedad de la patata. Focos desconocen una porción 
de remedios que se han indicado como buenos para 
atacar tales alteraciones pero al mismo tiempo mu
chos son los que saben que si tales reiñedios han surti
do buen efecto en unos casos, en otros han sido com
pletamente inútiles, quedando,por lo trilito la duda .de 
si la cuestión éátá yñ, resuelta ó se encuentra simple
mente planteada. Hoy comienzan á mirarse las cosas 
bajo un aspecto más.racional, y. si hasta aliord rio sé lia 
llegado 4 un resultado completamente satisfactorio, no 
rio.é queda duda, visto el curso qué lleva la cuestión, de 
que con el tiempo, acaso muy pronto, se consiga evitar 
los males que en este momento nos ocupan.

La marcha que hoy se sigue es muy sencilla. Con
siste en tener presente y no olvidar nunca que las plán
t e  son seres orgánicos como los animales, y por lo tan
to nlüchas de las alteraciones que experimentan las pri
meras deben reconocer causas análogas á las alteracio
nes que sufren los segundos, á los cuales tanto se pa
recen. Ahora bien, sabido es que entre las enfermedad 
des de los animales hay algunas cuyas causas son des
conocidas, ó cuyos efectos aún todavía no se sabe cómo 
corregir; más en el mayor número de casos (excepto en 
el de muer te j que ese solo puede evitarle el que da la 
vida) Se conocen las causas que las han producido y ya 
es mucho más fácil acudir con los remedios que pro
duzcan la normalidad, ó lo que es lo mismo, que vuel
van al ser, á su sana sálrid. Lo mismo ni más ni ménos 
tiene qüe suceder en las plantas, sin más diferencia 
que el número de sus enfermedades debe ser y  es efec
tivamente menor, pues en la organización más sencilla 
están destituidas de todos los órganos correspondientes 
á la vida de relación que tanto trabajan á los animales 
y muy particular al hombre sobre todos ellos.

Ni es de nuestra incumbencia, ni tampoco es nece
sario en el caso presente recorrer una por una las cau
sas de tales alteraciones; basta con que dejemos sentado 
que muchas de ellas tienen su origen en el aparato di
gestivo y reconocen por causa el sistema, orden ó na
turaleza en la alimentación. Que un animal coma más 
ó ménos de la cücnta, que se alimente de sustancias 
más ó menos nutritivas de lo que á su organismo con
viene , y se encontrará en un próximo peligro de enfer
mar: así, ni más ni ménos, sucederá en las plantas. Aun 
hay más; dotados los animales .del instinto de conser
vación y de la facultad de trasladarse de un punto á 
otro del espacio , conocen por el primero lo que les tie
ne cuenta, y pueden por la segunda trasladarse al pun
to donde encuentren lo que les hace falta ó donde evi
ten lo que les puede perjudicar. Mas las plantas, fijas 
en el punto donde nacieron ó á donde las trasportó la 
mano del hombre, tienen por precisión que alimentar
se con las sustancias que se encuentran á la pequeña 
distancia á donde se extienden sus raíces, y fatalmente 
tienen que chupar cuanto se encuentre á su alcance con 
tal de que se halle en estado de fluidez.

Si todas las plantas fueran anuales y no se necesi
tase que vivieran en el mismo sitio más que un año, 
claro es que como el suelo tuviera hada más que regu
lares condiciones, podia dar lugar á un hermoso des
arrollo. Más desde el momento en que por efecto de 
las necesidades nos vemos en la precisión de sem
brar en el mismo sitio la misma planta, sin gran es
fuerzo so comprende que llegará una época en que se 
habrá consumido la mayor parte de sustancia (y  la lla
maremos así por sencillez), y entóneos la misma planta 
ya no podrá vivir con tanta holgura como lo hacian las 
que- se sembraron los primeros años. Siendo varias las 
que al hombro y animales alimentan, desde luego ocur
re la idea de que el terreno de donde las unas sacaron 
todos ó la mayor parte de los elementos que las conve
nían , todavía puede tener algo bueno para otras espe
cies. lié  aquí el fundamento de la preciosa teoría de la 
rotación ó alternativa de coseehas, admitida y puesta 
en práctica con el mejor éxito en todos los países en 
que la agricultura se considera por lo menos como un 
arte y en muchos de los que únicamente la toman como 
una simple rutina. Hemos dicho que á cualquiera Ocur

re en seguida la bondad de la rotación, y sin embargo, 
soban pasado m u c h o s  años y hasta siglos sin que a 
nádie se le haya ocurrido, ó al ménos lo haya procla
mado, y otro tanto ni más ni menos sucede con lo que 
pronto -Vamos á db'cln , ,

Con poco que nos paremos á reflexionar sobre
los principios en que se funda la alternativa de co
sechas, pronto nos convenceremos de que si sus efectos
son beneficiosos, Sojo pueden serlo en ciertos límites, 
pasados los cuales tiéntí que ser poco menos ente, inútil. 
Y la razón es bien sencilla. Si tuviéramos ün álmáeen 
bien acondicionado y provisto de frescas ó no frescas 
piernas de ternera, jamones, chorizos y líennosos mon
tones de búcn heno, y dejáramos entrar en él una bue
na colección, de gatos, desde luego so comprende que allí 
vivirían lucios y rozagantes hasta cierto tiempo, en qüe 
volverían aponerse flacos y macilentos en términos de ya 
no poder vivir por no tener que comer. Si en este esta
do hacíamos entrar unas cuántas cabezas de ganado, 
veriamos cómo vivían por algún tiempo tan á gusto có
mo los primitivos gatos, y cómo ellos comenzarían a su 
tiempo ó ponerse flacos, terminando en esqueletos. 
Ahora bien. ¿Será preciso que hagamos entrar en este 
almacén, después que le abandonaron los primeros ga
tos, una nueva colección de los mismos para experi
mentar lo que les habia de suceder? No en verdad; ya 
Sabernos el riesgo que iban á. correr, ó mejor, el seguro 
fin que les Cspéraba. Pues bien; así, ni mas ni menos 
que este almacén, es la tierra.

Consta de una porción de alimentos, de  ̂los cuales 
algunos pueden ser sustituidos por la ̂ atmósfera; mas 
otros, úna vez absorbidos, no VUelVcn á ser x'enovados, 
si el hombre no suple á la naturaleza. Verdad es que la 
tierra es üri almacén inmenso* y que el consumo de las 
plantas es , por regla general, menor qüe él dé los ani
males; pero también es cierto que cada porción de tier
ra labrantía ocupa una extensión bien limitada y aun 
podíamos decir limitadísima en Asturias, y que además, 
lo que no hace cada planta de por sí, lo hacen los va
rios años qúe se van sucediendo. La falta de alimentos 
producirá, pues, primero la debilidad y lüego Jas en
fermedades, y esto no solo es una consecuencia de la 
teoría asentada, sino que se encuentra comprobado por 
lá prácticd. Hablen por nosotros los Médicos y Veteri
narios que se ocupan respectivamente de las dolencias 
del hombre y los animales. Respecto de las plante, nos 
ocuparemos en el próximo número de los hechos ob
servados. (Norte de Castilla.)

VARIEDADES.
MOTORES ATMOSFÉRICOS.

Hace cerca de medio siglo que bajo la influencia del 
entusiasmo producido por el empleo del vapor se han 
dejado cási abandonados los molinos de viento, mos
trándose irigéata lá industria hácia una fuerza irregu
lar é insconstante, pero gratuita y de inmenso valor 
dinámico, que no siempre se aprecia cual corresponde. 
Sábese que las corrientes atmosféricas no reúnen las 
condiciones necesarias para aplicarlas como motor á 
fabricaciones que exijan un movimiento constante y 
uniforme; pero si dista de ser aceptable para este caso, 
hay circunstancias en qüe es preferible á todos los de
más por su economía y por la sencillez de su aplica
ción.

Además de utilizarse ventajosamente en la elabora
ción de harinas en nuestro país, y con especialidad en 
nuestras provincias meridionales, se emplearía con pro
vecho en otros usos no ménos interesantes, como mo
tor de riego de que hay necesidad suma en muchos ter
renos de España; y cn vez de la fuerza de sangre que 
por lo común se ejercita en estas operaciones agrícolas; 
si en lugar de un medio tan costoso se apelase al em
pleo de esta fuerza, ¿qué servicios no prestaría á esas 
inmensas extensiones de terrenos abrasados por un sol 
canicular y por frecuentes y prolongadas sequías, á esas 
tierras á las que solo falta un poco de agua para con
vertirlas en manantiales de riqueza y fecunda, fuente 
de inagotable producción? ¿Qué utilidad no puede pres
tar un motor que se arregla y orienta por sí mismo, que 
automáticamente trabaja dia y noche sin que cause per
juicio ni gasto alguno?

Diversos son los motores conocidos hasta el dia con 
diferentes resultados; pero ninguno reúne las condicio
nes del inventado por M. Naliondeau , adoptado hace 
tiempo, y que se lia extendido con pasmosa rapidez por 
Europa y América, con grande aceptación, obteniéndo
se ventajas tan considerables y resultados tan satisfac
torios, que no es necesario detenerse en demostrar su 
conveniencia notoria y reconocida.

Vamos, pues, á ocuparnos de él. Nada más sencillo 
que la colocación de este motor. Para montarlo se es
tablecen sobre el terreno cuatro macizos de maniposte
ría, colocados á tres metros de distancia entre sí, á los 
cuales' se sujetan los cuatro árboles que forman el so- : 
porte del aparato. Estos árboles, cuya longitud varía 
entre seis á oclio m etros, están inclinados c©n objeto de 

"obtener mayor estabilidad en el asiento, uniéndose en 
su parte superior por un círculo ó corona de hierro 
de 0,63 metros de diámetro. A los 2,70 metros debajo 
de dicha corona va una galería con una balaustrada 
sostenida por unos puntales ó apoyos fijos á los árboles 
que constituyen la armadura, Una pequeña placa de 
hierro, colocada en el centro del pavimento de la gale
ría, recibe el eje que gira sobre su tejuelo á fin de que 
el movimiento sea más suave. El eje en su parte supe
rior termina en forma de horquilla, y una pieza de ma
dera hueca en su interior que gira fácilmente á todos 
los vientos. Las alas están montadas sobre un árbol 
acodado, dispuesto horizontalmente sobre los dos eogi- 
netes de la horquilla, tomando en el otro extremo el 
correspondiente contrapeso para producir equilibrio. 
La biela del árbol se prolonga en el interior del eje ú 
horquillas por medio de una varilla de hierro articula
da directamente en la parte inferior del vástago del pis
tón de la bomba. Siempre que sea posible, debe pro
curarse que esta varilla entrq en el eje central.

El rádio de las alas ó aspas del motor es de 2,40 me
tros, y la superficie total de la tela de 54 metros cua
drados; obtiénese próximamente la fuerza de un caba
llo de vapor. Giran con una velocidad de 14 mínimum 
al máximum de 30 vueltas por m inuto, produciendo 
cada revolución un golpe completo en el pistón de la 
bomba. El diámetro de esta es tanto m enor, á medida 
que es tanto mayor la profundidad del agua á la altura

á que hay que elevarla; advirtiendo que en el caso de 
qúe sé quiera aplicar dicho motor a una, bomba ya 
establecida, qüé exija una fuerza superior á la que ne
cesita para dar cada vuelta* se resuelve el problema por 
medio de una trasformaeiqn de movimientos, haciendo 
qüe dé dos, tres, cuatro ó más vueltas por cada golpe 
de pistón.

Tal es el motor Nahondeau, al que le concedemos la 
primacía sobre todos los que actualmente se conocen, 
y que por sus condiciones especiales será destinado á 
ser objeto de numerosas aplicaciones.en España, como 
ya lo de e?ri los países en que se ha tenido ocasión de 
apreciar sus verifajás.

Inútil es que nos ocúpenlos cn enumerar las varia
das aplicaciones á que se prestan estos motores, pues 
fácilmente se alcanzan; pero sí debemos hacer notar que 
por su poco coste, por ía circunstancia de que trabaja 
dia y noche sin necesidad de ejercer sobre él vigilancia 
alguna ni tomarse ningún ciudado, y hasta por la 
elegancia de su construcción, no solo es aplicable á la 
agricultura en general, sino que su empleo es á propó
sito para las casas de campo y posesiones de recreo en 
que sirve de adorno y presta tanta utilidad.

La cantidad de agua que puede suministrar es rela
tiva á las circunstancias; pero bajo la influencia de 
viento regular, suponiendo que el agua sea necesario 
elevarla á una altura que no pase de tres á cuatro me
tros , el término medio será el de 30.000 litros por hora 
ó 500 por minuto.

Hemoé descendido á estos detalles para que con co
nocimiento de causa se aprecien las ventajas que á la 
industria podrían resultar con el establecimiento de es
ta clase de motores. Hay otras muchas consideraciones 
qüe exponer acerca de los medios de subsanar el incon
veniente de la irregularidad é inconstancia de las cor
rientes atmosféricas, ó por lo ménos atenuar sus efec
tos , que dependen de circunstancias locales que se apre
cian más exactamente por los mismos interesados en la.
r. i n i  A  /-.r.4 + I í  1-1 Tf£tT-J + rv í  e v n n r í n l * .  \

ANUNCIOS.
CRÉDITO NAVARRO.—EN CUMPLIMIENTO DE

o dispuesto en el art. 24 de los estatutos que rigen í  
?sta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de 
iccionístas, que se celebrará el dia 5 de Febrero próxi- 
ño en el domicilio social, á las nueve de la mañana.

Tienen derecho de asistir á ella todos los que pose
yendo 10 acciones por lo ménos las depositen en la Caja 
social 15 dias ántes de la reunión, cuyos depósitos se 
admitirán en aquella hasta el dia 21 de Enero próximo, 
expidiéndose resguardos nominales con expresión del 
número de votos que correspondan.

El derecho de asistencia solo puede delegarse cn 
otró accionista con derecho propio á asistir á la junta.

Pamplona 30 de Diciembre de 1865.=UPor acuerdo 
de la Junta de gobierno, el Secretario, Serafín Mata y 
Oneca. . 3521—1

BANCO DE LA CORUÑA.— EL DIA 1.° DE FE- 
brero próximo tendrá lugar en el salón de sesiones de 
este establecimiento la junta general ordinaria de ac
cionistas que previene el art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 5.® del reglamento del Banco.

Coruña 27 de Diciembre de 1865.—El Director, En
rique F. Alsina. 3522—2

T e s o r o  d e  m a d r i d .—n o  h a b ie n d o  t e r m i-
nac(o sus trabajos la, Comisión que en junta general de 
12 de Noviembre último fué nombrada para inspeccio
nar el estado de la Sociedad, no podia adoptarse en la 
sesión señalada para el 1.° de Enero de 1866 la resolu
ción definitiva para que era convocada. Con el fin de 
evitar á los señores imponentes las molestias de acudir 
a ella sin resultado y prévio el consentimiento del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia, la Direc
ción dej Tesoro de Madrid, de acuerdo con el Consejo y 
la Comisión, ha señalado el dia 14 de Enero próximo 
para que se verifique la indicada junta. Los interesados 
que deseen concurrir se presentarán con el documento 
qué acredite su crédito ó representación en las oficinas 
del; Tesoro á recoger impresa la Memoria formulada por 
la Comisión y la papeleta-éntrada, donde se señalará el 
paraje y hora en que dicho acto debe celebrarse. Desde 
el dia 8 de Enero hasta las tres de la tarde del 13 del 
mismo se facilitarán unas y otras* y desde dicha hora 
quedará definitivamente cerrada la entrega, por la ne
cesidad de poner en conocimiento de la Autoridad com
petente los nombres de las personas que hayan deseado 
concurrir.

Madrid 30 de Diciembre de 1865.=--E1 Director genc- 
raL Demetrio Romero. 3499—1

BANCO D E/PRO PIETARIO S.— LOS SEÑORES 
imponentes de esta Sociedad, cuya imposición no estu
viese asociada, pueden presentarse á cobrar los intere
ses ¡correspondientes al segundo semestre de 1865 en el 
domicilio de la Sociedad, Príncipe, 40, bajo, todos los 
dias no feriados de once á una. 3536

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.— 
Junta general de accionistas en 8 de Febrero de 1866.— 
En virtud de acuerdo del Consejo de Administración de 
esta Sociedad y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
24 de sus estatutos se celebrará junta general ordinaria 
el jueves 8 de Febrero próximo, á las once de su maña
na, en el salón de sesiones de este establecimiento.

En ella se tratará, además de los asuntos ordinarios, 
de la conveniencia ó inconveniencia de reformar algu
no ó algunos artículos de los estatutos y reglamento 
por que se rige esta Sociedad.

Tienen derecho de asistir á dicha junta los poseedo
res de 10 acciones por lo ménos que las depositen 15 
dias antes de la reunión en la Caja de esta Sociedad, 
donde se les darán resguardos nominativos.

El derecho de asistencia solo puede delegarse cn 
otro accionista que lo tenga propio para asistir á la jun
ta; advirtiendo que los que hayan de representar á 
otros sujetos habrán de entregar en Secretaria ocho 
-dias ántes del fijado para la reunión la autorización 
correspondiente.

Huesca 30 de Diciembre de 1865.=E1 Vicepresiden
te, Gregorio Cámpaña. 3534

SANTOS DEL D IA.

San Antera, Papa y mártir; San Daniel, mártir, 
y Santa Genoveva, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Múreos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Enero 
de 1866.

TEMPBRATÜIU EN ORADOS
u no  i  o Barómetro -  ^ ,l"  — — — — —-  Dirección Estado
UUrtA o. reducido á 0o del

enmilímetros Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 11 1 . 71 i,24 — 0“,3 —O",-i N   DeSpei.* ’
9 111. 714,06 OVí 0°,;i X  Iltlf-m.

4 2 . . .  713,43 <e*,9 3”,0 N  ¡Idem.
3 t. 712,46 5o, 9 7°,4 S. E . .  i Idem.
6 t. 712,71 2°,2 2o,7 S. E . . ¡Idem.
9 11. 713,30 Io,7 2/1 S. E .. i Celajería

Temperatura máxima del dia  7°,1 8o,9
Temperatura máxima al sol   16/2 20/2
Temperatura mínima del dia  -1/0  — 1/ 3

Evaporación cn las 24 horas.. 0,3 milímetros. *
Lluvia cn id. id........................  idem.

REI T1KICAC1' >N.

Ayer: Temperatura mínima. —0/9  - - 1 / 1 .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios pantos de la 
Península y del extranjero el dia 2 de Enero á ¡as nueve 

de la mañana.

Altura
ltaromó- n ™ -
trica ú 0o l)cralu_ Uirec- ruerzu

LOCA- y a!l' ni- ra , Kslado Estado
vcl del c,r;u*os ,:ion 

L ID A D ES . mar en . 1  del cielo, de la nur
milímc- viento. viento. ¡

tros. lcs- i
. j

B ilbao... 769,3 8,3 S. E .. Brisa ¡Nuboso. G. oleaj.
O viedo... 768,0 2,0..O........ Vicn." ¡Cási ti.'/ »
Coruña.. 765,4 9,2 S. O .. Idem. Nuboso. Maivj.a
Santiago. 767,3.- 5,5 S Calma;Ntibes .. >»
Oporto.. . 770,7 6,2 E. S. E Vien.° ¡Niebla .. Agitada
Lisboa ... 771.3 5,0 N. .. Idem, ¡Cási cub. Oleaje.

Badajoz.. 763,5 3,0 N  Brisa. Dcspej.0. »
San Fer.°
alas 8 .. 770,7 4,3 N. E. . Idem. Cubierto »

Sevilla... 772,6 4,8 N Idem. Niebla.. »
Tarifa—  768,8 13,3 E  Idem. Cási cub. Tranq.a
Granada. 770,2 2,6 N. E.. Calma Dcspej.0. »
Alicante. 772,0 7,2 N. O .. Idem. Id e m ... En cal/
Murcia... 773,2 6,2 O. N. O Idem. Id em ... »
Valencia. 771,9 5,8 O Brisa. Id e m ... »
P a lm a ... 770,8 9,3 » Idem. Id em ... Tranq.*
Barcelona 769,7 8,5 N Idem. Id e m ... ídem.
Zaragoza. 769,0 3,0 N. O.. Idem. Id em ... »
Soria ... . 772,5 0,0 Idem . Calma Idem . . .  »
Burgos... 771,4 -1,8 S. E. . Brisa. íd e m ...  »
Valladolid 774,5 4,2 N. E .. Calma Cási d.°. »
Salaman/ 768,7 0,0 N. O. . Brisa. Celaje... »
Madrid... 774,5 0,3 N Idem. Despej.0. »
Cid-Real. 774,6 1,1 O Idem. Niebla. . »
Albacete. 774,2 -0,5 O. S. O Idem. Idem. .. »
Brest á t e
8 mañ.'1. 760,7 8,8 S. O.. Idem. Cubierto Oleaje.

Bayona id 768,0 1,1 S. E .. Calma Idem. .. Calma.
Cettc . . . .  770,0 0,0 N O . .  Brisa. Despej.0. Idem.
Marsella 768,5 8,2 N E .. Idem. Cubierto Gruesa.
Badajoz!0 760,4 » Sur... Idem. Nubes.. »
P a lm a ... 766,7 13,3 S. O .. V.°fte. Idem. .. Borr/
Granada. 766,3 2,6 N. E .. Brisa. Celajes.. »
Bayona.. 761,0 6,0 N. O .. ídem. Lluvioso Temp.a
B re st .... 737,6 6,0 O  Idem. Cubierto Oleaje.
Cetie . . . .  765,0 11,0 Sur... Idem. Bruma. . Agitada
Marsella. 763,7 10,6 Idem.  | Vicn.0 Cubierto Celaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los portes recibidos , ayer no lia llovido cn 
ninguna provincia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pantos de Europa el dia 29 
de Diciembre de 1863 á las ocho de la mañana.

! ! Temporal!!. Dirccn.m
j cn niihnie-

L O C A L IB A D E S . tros á 0° y! r;\ en ^rado> del Estado <Jcl cielo, 
al nivel del!

mar. centígrados viento.

S.Petersburgo 764,4 |J“ -T)/8 S .  Cubierto.
Stokolmo  758,2 1 /4  S. S O. Despejado
Yiona........ 772,0 ¡ —6 /5  E. S. E. Niebla.
Berna........ 770,2 1 -1 1 /2  E  Idem.
Grccmwich... > 751,8 ! 9 /2  S. o . , .  N ubes .

Bruselas  761,2 6o,4 S. S. E. Alg.a nube.
Dunquerque.. 757,2 6o,5 S. S. O. Cubierto.
París..................  762,2 2o,6 S  D.° alg. nub.
Burdeos  764,8 1 /5  S .......... Despejado.
Lyon   ..............  773,4 I o,0 » Niebla.
1 urin    » * » » »
Florencia— . » » » »
Roma.................... » » >, )>
Ñápeles  771,1 .6 /0  N. E . . .  Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.

6.614 arrobas de trigo.
326 idem de harina.

6.620 idem de carbón.
389 cerdos degollados ayer, que hacen 82.118 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,600 á 5,550 escudos arroba, y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
* Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y de 

0,194 á 0,284 libra. J

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo vendido..........................  932 fanegas.

Precio máximo  4,350 escudos.
Idem mínimo  . 4,000
Idem medio..............  4,217

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Enero de 1866.= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Colisa ion oficial del 2 de Enero de 1866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón , publi

cado 38-10 y 88-00; á plazo; 38-40 y 45 fin cor. vol.
34-00 35-00 v 3i°90()ü diferitlc)’ sin cllP°n » publicado, 

aill0i‘tizablc de segunda clase, no publicado,

Idem del personal, publicado, 19-80; á plazo, 20-05 
fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, sin cupón, 
publicado, 86-50.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no publi
cado, 83-00.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 84-00.
Idem id. l.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

85-00.
Idem id. 31 de Agosto de -1852, de á 2.000 rs., idem, 

80-00.
Idem id. l . é de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., sin cu - 

pon, id., 75-00.
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de á  

2.000 rs., id., id., 75-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, sin cupón, 

publicado, 70-00 y 70-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 120-00.

_ Obligaciones de la Sociedad general de Crédito Mo- 
viliario Español, publicado, 50-00.

Acciones de la Compañía Metalúrgica de San Juan 
do Alearáz, no publicado, 72-00 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-60.
París á 8 dias vista, 5-03 d.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete. . . .  » yj L u go   » »
Alicante  >. y4 Málaga  » y9
Almería  » y2 Murcia  • » i  H
Avila  » y4 Orense  yí »
Badajoz  par. » Oviedo  » y%
Barcelona... » 1 p. P alcncia ... » y9
Bilbao  » y4 Pamplona.. » y%
B u rgos  » y¡ p. Pontevedra. » »
(/áceres  par. » Salamanca. » y¿
Cádiz  2 » San Scbas-
Castellon.. . .  » » tian........  » y2
Ciudad-Ilcal. » » Santander.. » 1 d.
Córdoba  » */» Santiago... par. »
Coruña  J/4 » S egov ia .... » y2 d.
Cuenca  •.» » Sevilla  » y%
Gerona  » » Soria  par. >»
Granada. . . .  » % Tarragona.. » y%
Gu adala jara. » » Teruel........ » y%
Huelva  » » Toledo........ % »
Huesca  » >■ Valencia  >• 1 p.
Jaén..................  » » Valladolid.. » »
L eón   » y¿ Vitoria  » 4 d.
Lérida  >• » Zamora  par d. »
Logroño. . . .  fiar d. >* Zaragoza—  >* 1 d.

B O LSA S  E X TR A N J E R A S .

Anibere# 29 de Diciembre.—Interior, 35-25.— Diferi
da, 35-75.

Amsterdam 29 de Diciembre.— Interior, 36.—Diferi
da, 36 %.

Londres 30 de Dieienibre.—Consolidados, 87 ^ á 8 7 /p

París 30 de Diciembre.— Interior español, 37 ^.—Di
ferida, 37.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho d e  la noche. —Función 47 
d e  abono.—Tercer turno.—Fausto. Ultima rep resen ta 
ción d e l  Sr. Mario.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media deja 
noelie.— Función 98 de abono.— Turno par y segu n do  
de tres.—La comedia en cinco actos El mejor Alcalde el 
Rey.—El capricho, baile.—La comedia cn un acto ¡Mate 
Y. á mi maridol

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la 
noche.—El Capitán negrero.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la n o c h e . — Fun
ción 72 de abono. — Tercer turno.— Física experimen
tal.— Baile.—Los muebles de Don Tomás.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media dĉ  la- 
noche. Paco y Manuela.—La tragedia cn un acto So- 
fronia. El juguete en un acto Como el pez en el agrM'

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha r e c i b i d o  el a n u n c io


